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Cuauhtémoc Blanco evade desafuero; 

diputadas de Morena votan a su favor 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría, desechar la 

solicitud de desafuero del diputado federal de Morena, Cuauhtémoc 

Blanco, al considerarlo “notoriamente improcedente”. 

El acuerdo quedó avalado por mayoría de votos a favor por parte de 

Morena, PVEM y PRI, así como sufragios en contra del PT, MC y PAN. 

Al inicio de la sesión, el presidente de la Sección Instructora, Hugo Erik 

Flores, dijo que la resolución del órgano a su cargo se tomó a través de 

una determinación “absolutamente jurídica”: “Es decir no tiene ninguna 

consideración de carácter personal partidista, política o de otra índole”. 
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Durante la argumentación, señaló que el acuerdo contiene diversos 

criterios de jurisprudencia que fundamentan el contenido de la carpeta 

de investigación “que no fue debidamente integrada”. 

“Se expone ampliamente que la carpeta carece de investigación técnica 

y profesional bajo los principios de lealtad y objetividad, pues no se 

apegó al protocolo del ministerio público para la investigación de delitos 

sexuales en perspectiva de género del Estado de Morelos”, declaró. 

El diputado guinda, dijo que lo único con lo que cuenta la carpeta son 

dos dictámenes periciales en psicología que resultan contradictorios: 

“Ya que en uno de ellos concluye que la víctima no presenta un daño 

psicológico como consecuencia de un delito de carácter sexual, 

mientras que en la otra, con dos meses posteriores al primero, se 

establece que sí se presenta una afectación emocional de la víctima” 

En representación del PRI, el diputado Erubiel Aonso Que, adelantó que 

su grupo parlamentario apoyaría el acuerdo, argumentando que “el 

debido proceso no fue atendido por la Fiscalía de Morelos”. 

“Exigimos que la fiscalía estatal de Morelos asuma con responsabilidad 

la debida investigación de los hechos y llegue al fondo del asunto, para 

así poder determinar si hay culpabilidad o no”, declaró. 

En contra del proyecto, la diputada de MC, Anayeli Muñoz, recordó que 

la Cámara baja está conformada por 251 mujeres, a quienes pidió 

unidad y congruencia para rechazar el acuerdo, y devolver el caso a la 

sección instructora. 

“Imagínense si en esta cámara se ponen del lado de los agresores qué 

pasa con todas esas mujeres que deciden denunciar o aquellas mujeres 

que no deciden denunciar porque se encuentran con muchos 
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obstáculos. Hagamos que el tiempo tengo blanco se ha investigado y 

que sea justicia en nuestro país”, expuso. 

Lilia Aguilar, del PT, sostuvo que la Sección instructora hizo un manejo 

político del caso, y denunció que el dictamen fue circulado este mismo 

martes alrededor de las 10 de la mañana. 

“Esa opacidad no puede ser en la cuarta transformación, este es un 

tema de principios y nosotros nos vamos a apegar a ellos, insisto, no 

prejuzgamos ni culpabilizamos, pero tampoco exoneramos. Lo que 

planteamos en el PT es que al que votar en contra de este dictamen se 

devuelva a la sección instructora, ya que el votó a favor simplemente se 

le echa Tierra al asunto se exonera se prejuzga y se juzga”, aseveró. 

Dijo que en Morena les prometieron que si apoyaban el proyecto, Blanco 

Bravo se presentará ante la fiscalía de Morelos: “¿Con fuero? Pues con 

todo respeto que nos digan cuál dedo quieren que nos chupemos. Lo 

sensato sería que entonces el diputado pida licencia y se presente ante 

la justicia, si es que como él dice no es culpable de este crimen”. 

Raúl Bolaños Cacho Cué, del PVEM dijo que su bancada apoyaría la 

propuesta porque “es evidente la notoria improcedencia”. 

“Me respalda mi conocimiento jurídico...¿Cuándo se ha complementado 

como requisito de procedibilidad de la acción penal pruebas que sean a 

todas luces contradictorias? Hago un llamado enérgico y firme a la 

fiscalía de Morelos, para que si el día de hoy la asamblea decide 

desechar esta carpeta, que la presente el día de mañana con elementos 

con pruebas con congruencia y aquí estaremos siempre para pelar por 

el debido proceso” 
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Annia Sarahí Gómez, PAN denunció que "No llegamos todas", y acusó 

a Morena de proteger a un presunto delincuente. 

“Lo que ustedes hoy hacen otra vez proteger a un agresor. Vienen con 

tal descaro a decir aquí “es que no estaba bien integrado el expediente”, 

¿Saben cuántas víctimas de violencia terminaron en feminicidio porque 

alguien dijo que no estaba bien integrado un expediente? Miles, miles!”, 

reclamó. 

Al término de la sesión que se prolongó por poco más de una hora, la 

diputada de Morena, Adriana Quiróz, pidió a Cuauhtémoc Blanco subir 

a la tribuna. 

Entre jalones, y empujones entre diputadas de oposición que trataron 

de impedir a Blanco Bravo subir a la tribuna, y diputadas de Morena que 

defendían al exfutbolista, el imputado subió al estrado y declaró: 

“Todo eso que se me está haciendo es injustificado, lo único que les 

pido es que yo con mucho gusto estaría dispuesto a ir a la fiscalía, yo 

no tengo miedo, aquí estoy y estoy parado ante ustedes, estoy de frente 

dándoles la cara. Después de 6 meses la señora presentó esta 

demanda en mi contra y estoy dispuesto a ir a la fiscalía sin ningún 

temor porque mi conciencia está muy tranquila”, declaró. 

Al término de su intervención, se sometió el acuerdo a votación, en 

medio de acusaciones por parte de diputadas que insistieron en que el 

haberle permitido a Cuauhtémoc subir a la tribuna, fue ilegal. 

Con la votación, la solicitud de desafuero quedó desechada, por lo que 

la Fiscalía de Morelos deberá decidir si interpone una nueva solicitud o 

no. 
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cuauhtemoc-blanco-evade-

desafuero-diputadas-de-morena-votan-a-su-favor/ 
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https://www.mural.com.mx/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau/ar2976285?v=6 

https://www.mural.com.mx/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau/ar2976285?v=6
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https://www.elnorte.com/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau/ar2976284?v=6 

 

https://www.elnorte.com/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau/ar2976284?v=6
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https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-Cuauhtemoc-

Blanco-20250325-0160.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-Cuauhtemoc-Blanco-20250325-0160.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-Cuauhtemoc-Blanco-20250325-0160.html
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https://www.tabascohoy.com/diputados-rechazan-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/ 

https://www.tabascohoy.com/diputados-rechazan-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-a-cuauhtemoc-

blanco-ante-acusacion-de-abuso-HO15393242 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-a-cuauhtemoc-blanco-ante-acusacion-de-abuso-HO15393242
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-a-cuauhtemoc-blanco-ante-acusacion-de-abuso-HO15393242
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https://diario.mx/nacional/2025/mar/25/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau-

1059029.html 

 

https://diario.mx/nacional/2025/mar/25/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau-1059029.html
https://diario.mx/nacional/2025/mar/25/desechan-diputados-solicitud-de-desafuero-contra-cuau-1059029.html
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/cuauhtemoc-blanco-se-libra-del-desafuero-camara-de-

diputados-da-carpetazo-a-solicitud-contra-el-diputado#google_vignette 

 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/cuauhtemoc-blanco-se-libra-del-desafuero-camara-de-diputados-da-carpetazo-a-solicitud-contra-el-diputado#google_vignette
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/cuauhtemoc-blanco-se-libra-del-desafuero-camara-de-diputados-da-carpetazo-a-solicitud-contra-el-diputado#google_vignette
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La Cámara de Diputados protege del desafuero a Cuauhtémoc Blanco 

https://es-us.noticias.yahoo.com/c%C3%A1mara-diputados-protege-desafuero-cuauht%C3%A9moc-215753208.html


 

 

 
 
 

Diputados tomarán la decisión final sobre desafuero de 
Cuauhtémoc Blanco 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados, en la sesión de este martes, y en las 
primeras horas de la tarde, tomará la decisión respecto a la petición de 
desafuero del ex gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco. 
 

 
 
¿Cómo se realizará la sesión? 
La sesión se desarrolla bajo el siguiente formato: Presentación del dictamen, a 
cargo del presidente de la Sección Instructora, Hugo Eric Flores Cervantes, 
(Morena) en donde se señala que es improcedente el trámite porque tiene 
deficiencias técnicas y profesionales. 
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Habrá dos rondas de intervenciones de los grupos parlamentarios (son 6) para 
fijar posturas. 
 
Vendrá después del debate la votación y habrá dos vías; desechar la petición 
de desafuero o regresar el dictamen a la Sección Instructora, para que las 
partes, Cuauhtémoc Blanco sea notificado y presente recursos de defensa, y la 
Fiscalía de Morelos haga llegar los elementos de prueba, correctamente. 
 
La otra opción es que el pleno de los diputados deseche la petición de 
desafuero y respalde el dictamen de la Sección Instructora. 
 
Oposición a favor del desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
La oposición, toda incluyendo a MC, y una buena parte de las diputadas están 
por seguir el trámite de desafuero a Cuauhtémoc Blanco. 
 
La moneda y la suerte del exfutbolista está en el aire. Más tarde se definirá el 
camino a seguir. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/nacional/diputados-tomaran-la-decision-
final-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/ 
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https://enfoquenoticias.com.mx/nacional/diputados-tomaran-la-decision-final-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
https://enfoquenoticias.com.mx/nacional/diputados-tomaran-la-decision-final-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/


 

 
26-03-25 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/ 

 

https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/
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https://politica.expansion.mx/congreso/2025/03/25/diputados-chocan-por-proceso-contra-cuauhtemoc-

blanco 

https://politica.expansion.mx/congreso/2025/03/25/diputados-chocan-por-proceso-contra-cuauhtemoc-blanco
https://politica.expansion.mx/congreso/2025/03/25/diputados-chocan-por-proceso-contra-cuauhtemoc-blanco
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https://www.notisistema.com/noticias/rechazan-seguir-proceso-para-discutir-desafuero-de-cuauhtemoc-

blanco/ 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/rechazan-seguir-proceso-para-discutir-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
https://www.notisistema.com/noticias/rechazan-seguir-proceso-para-discutir-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
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https://proyectopuente.com.mx/2025/03/25/triunfa-cuauhtemina-morenista-en-camara-de-diputados-

desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/ 

https://proyectopuente.com.mx/2025/03/25/triunfa-cuauhtemina-morenista-en-camara-de-diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/
https://proyectopuente.com.mx/2025/03/25/triunfa-cuauhtemina-morenista-en-camara-de-diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/
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https://www.launion.com.mx/morelos/avances/noticias/267856-cuauhtemoc-blanco-mantiene-fuero.html 

 

 

 

 

 

https://www.launion.com.mx/morelos/avances/noticias/267856-cuauhtemoc-blanco-mantiene-fuero.html
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Libra Cuauhtémoc Blanco desafuero 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA PÉREZ CAÑEDO).- Antes de la 

votación, el último orador que no estaba anotado fue 

Cuauhtémoc Blanco, lo que provocó mucha molestia por parte 

de las diputadas. Blanco no votó, ya que las diputadas acusaron 

que esa era una violación muy grave a la legislación del 

Congreso de la Unión, además de recriminar a la presidencia, 

permitirle que hablara un inculpado, esto después que la 

diputada de Morena Adriana Belinda Quiroz Gallego le dio el uso 

de la palabra para apoyarlo y gritarle “no estás solo”, hecho que 

provocó recriminación a la presidencia, ya que se consideró una 

violación grave permitir dejar hablar a Blanco.  

 

Por su parte, Cuauhtémoc Blanco dijo que todo lo que le están 

haciendo es injustificado y que con mucho gusto estaría 

dispuesto a acudir a la Fiscalía: “yo no tengo miedo y estoy 

parado ante ustedes y estoy de frente dándole la cara, nada 

más esto fue después de seis meses que la señora presentó la 

demanda en mi contra y estoy dispuesto de ir a la Fiscalía porque 

mi conciencia está muy tranquila”; sin embargo, se presentará 

con todo y fuero, por lo que no lo podrían ni siquiera detener ni 

juzgar. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1o9lbtGgJqERYtFobkXDq9r9CH7Zku0ho/vie

w?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o9lbtGgJqERYtFobkXDq9r9CH7Zku0ho/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1o9lbtGgJqERYtFobkXDq9r9CH7Zku0ho/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Cuauhtémoc Blanco se salva y mantiene su fuero 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- Cuauhtémoc Blanco 

se salva y mantiene su fuero. Reconoció que acudirá a Morelos 

para rendir su declaración ante la Fiscalía General del estado 

sobre esta acusación de violación en grado de tentativa que se 

le está haciendo. Muchas diputadas señalaron que para qué va 

a la fiscalía con fuero. Un total de 291 votos a favor, 158 en contra 

y 12 abstenciones, de 461 legisladores presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HMXFivdQ5-

4z7YysCRcW_FLqE5kurWnO/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1HMXFivdQ5-4z7YysCRcW_FLqE5kurWnO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HMXFivdQ5-4z7YysCRcW_FLqE5kurWnO/view?usp=sharing
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Desechan definitivamente el desafuero de Cuauhtémoc 

Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Fue un encuentro 

caótico, tenso y decepcionante en el pleno de San Lázaro, para 

quienes esperaban que este llamado a las 251 integrantes de la 

legislatura tuviera algún eco, sobre todo, entre las integrantes de 

Morena. No quisieron los legisladores morenistas, en su gran 

mayoría, los aliados del Partido Verde y, en este caso, los 

morenistas contaron con el apoyo del PRI, para desechar en 

definitiva el desafuero de Cuauhtémoc Blanco. 

 

La Sección Instructora sostuvo sus argumentos de declarar 

improcedente la solicitud de desafuero, planteada por la Fiscalía 

de Morelos. El diputado Hugo Eric Flores mantuvo su argumento 

de que la Fiscalía no integró bien el expediente.  

 

La diputada de MC, Anayeli Muñoz, exigió al diputado Blanco 

Bravo que, él quiere aclarar las acusaciones en su contra y limpiar 

su imagen, se presente ante las autoridades que lo reclaman, 

pero sin fuero, lo que fue reiterado por la legisladora del PT, Lilia 

Aguilar. 

 

https://drive.google.com/file/d/14_DjQEgMmXaL9gAN6VZZLGru0

_F2bng5/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/14_DjQEgMmXaL9gAN6VZZLGru0_F2bng5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14_DjQEgMmXaL9gAN6VZZLGru0_F2bng5/view?usp=sharing
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Ya se veía venir lo de la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Ya se veía venir esto, 

ya era un gato encerrado lo que había y no en contra de 

Cuauhtémoc Blanco. Aunque de todos modos hubieran votado 

para que se regresara el asunto a la Sección Instructora, es una 

institución que ya había fijado posición y seguramente iba a 

recurrir a otras tácticas dilatorias, para seguir teniendo el caso en 

la congeladora. 

 

Lo desechan bajo el argumento de que la Fiscalía de Morelos lo 

hizo mal, que no integró bien la carpeta, se quitan un problema 

de encima, esto no quita la posibilidad de que regrese. Pero, por 

los cambios que hubo allá en Morelos, ahora con un fiscal más 

cercano a Morena, ¿qué esperanzas? En una de esas, integra la 

carpeta de investigación y dice que la víctima es la responsable. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Cmq850Nm65JlZrbTzxm8nnvvnK

qtP5JA/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Cmq850Nm65JlZrbTzxm8nnvvnKqtP5JA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Cmq850Nm65JlZrbTzxm8nnvvnKqtP5JA/view?usp=sharing
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Blindaje exime a Cuauhtémoc Blanco de ser desaforado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Le 

estamos platicando de la nota que va a 

trascender, yo creo que todo el año, porque 

esto fue una cosa de verdad, de verdad, 

lamentable. El blindaje que le ofrecieron a 

Cuauhtémoc Blanco lo exime de que lo 

vayan a desaforar para poder ser 

investigado, por la supuesta acusación de 

violación. 

 

Ayer pensábamos, ilusamente, que la gente 

es bien y linda y me sorprendí, me sobrepasó, mi ingenuidad no 

me dio para tanto. Yo pensaba que, si votaban todas las 

diputadas de Morena, ni siquiera para defender al 

exgobernador, nada más para que le quitaran los seguros y la 

autoridad lo pudiera investigar, y no, ni siquiera eso va a poder 

hacer. Intocablemente auténticamente el señor Cuauhtémoc 

Blanco. 

 

Preguntábamos ¿y Citlalli y Andrea y todas las feministas de la 4T? 

todas calladas; es más, ni calladas, muchas diciendo ¡No estás 

solo! Ahí en la Cámara ¿Sabes quién si está sola? La media 

hermana de Cuauhtémoc, la exesposa de Cuauhtémoc, esa sí 

llegó sola. 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EUh-JS-

YzpZCl0ulXO14nC8BTwhJuVOfNwSb1SJ0I0neBA?e=ayhmxf 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EUh-JS-YzpZCl0ulXO14nC8BTwhJuVOfNwSb1SJ0I0neBA?e=ayhmxf
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EUh-JS-YzpZCl0ulXO14nC8BTwhJuVOfNwSb1SJ0I0neBA?e=ayhmxf


 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/03/2025 LEGISLATIVO 

 

Diputados declaran improcedente desafuero de 

Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Con 291 votos a 

favor de casi todos los partidos, 158 en contra, principalmente del 

PAN, MC, PT y 12 abstenciones, diputados desecharon el 

desafuero del diputado morenista Cuauhtémoc Blanco tal como 

lo proponía el dictamen de la Sección Instructora. En su 

intervención, Blanco expresó que todo lo que se le está haciendo 

es injustificado, aseguró que no tiene miedo, que ha dado la cara 

y que está dispuesto a ir a la Fiscalía. La diputada del PT, Lilia 

Aguilar sostuvo que si dice que se va a presentar a la Fiscalía, con 

fuero, que les digan cuál quieren que se chupen, porque lo que 

debería de hacer es pedir licencia y se presente, si es inocente 

como él presume. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1XFL8c4Hx2ngEzlr-1OZyrOWGHNG74RRS/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XFL8c4Hx2ngEzlr-1OZyrOWGHNG74RRS/view


 

 

 
 
 

A debate, el desechamiento del desafuero contra 
Cuauhtémoc Blanco 

 
 
La Cámara de Diputados debatirá en el Pleno, la resolución de la Sección 
Instructora que rechazó seguir con el desafuero del integrante de la bancada 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Cuauhtémoc Blanco. 
 

 
 
El formato del debate acordado por la Junta de Coordinación Política, prevé la 
presentación del dictamen de la Sección Instructora por parte de su presidente, 
el integrante de Morena, Hugo Eric Flores. 
 
También, dos rondas de intervenciones de legisladores de los distintos grupos 
parlamentarios para fijar su respectiva postura sobre el tema. 
 
Dictamen de la Instructora 
El documento publicado en la Gaceta Parlamentaria indica que se declara 
notoriamente improcedente la nueva solicitud presentada por la Fiscalía de 
Morelos, y en consecuencia es improcedente también iniciar el procedimiento  
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de declaración de procedencia contra Blanco Bravo al no cumplir los requisitos 
procedimentales para el ejercicio de la acción penal. 
 
La mayoría en el organismo jurisdiccional, concluyó que la carpeta de 
investigación de la Fiscalía morelense “adolece de deficiencias técnicas y 
profesionales, alejadas de los principios de lealtad, objetividad, legalidad y 
profesionalismo”. 
 
Tampoco refleja una clara y eficiente investigación que permita arribar a los 
indicios que pretende fincar el agente del ministerio público, el delito y la 
presunta responsabilidad penal del legislador federal. 
 
Señala que la resolución no impide que se pueda reanudar el procedimiento si 
posteriormente aparecen motivos que lo justifiquen, en protección de los 
derechos de la víctima. 
 
Agrega que la carpeta de investigación no apego a su actuar a las normas en 
materia de protección de los derechos de la mujer y al enfoque y criterio de 
género. 
 
Añade un exhorto a la Fiscalía para que se conduzca con legalidad, respecto a 
la integración diligente, correcta y debida de las investigaciones bajo el criterio 
de género. 
 
Establece que la determinación no implica la denegación de justicia, ya que 
dejará a salvo los derechos del órgano ministerial para integrar debidamente 
bajo los principios descritos, la carpeta citada. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/3/25/debate-el-desechamiento-del-
desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco-684538.html 
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https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/solo-tres-diputados-federales-de-morelos-han-

dicho-algo-sobre-caso-cuauhtemoc-blanco/ 

https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/solo-tres-diputados-federales-de-morelos-han-dicho-algo-sobre-caso-cuauhtemoc-blanco/
https://www.lajornadamorelos.mx/seguridad-y-justicia/solo-tres-diputados-federales-de-morelos-han-dicho-algo-sobre-caso-cuauhtemoc-blanco/
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https://www.palcoquintanarroense.com.mx/el-voto-femenino-pondra-a-prueba-su-discurso-de-justicia-en-

la-camara-de-diputados/ 

 

https://www.palcoquintanarroense.com.mx/el-voto-femenino-pondra-a-prueba-su-discurso-de-justicia-en-la-camara-de-diputados/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/el-voto-femenino-pondra-a-prueba-su-discurso-de-justicia-en-la-camara-de-diputados/
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/debate-desafuero-cuauhtemoc-blanco-en-camara-diputados/1911149 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/debate-desafuero-cuauhtemoc-blanco-en-camara-diputados/1911149
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https://telemax.com.mx/2025/03/25/inicia-en-san-lazaro-debate-sobre-dictamen-que-desecha-desafuero-

de-cuauhtemoc-blanco/ 

 

 

 

https://telemax.com.mx/2025/03/25/inicia-en-san-lazaro-debate-sobre-dictamen-que-desecha-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
https://telemax.com.mx/2025/03/25/inicia-en-san-lazaro-debate-sobre-dictamen-que-desecha-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco/
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https://xeva.com.mx/nacional/257018/discuten-en-la-camara-de-diputados-el-desafuero-de-

cuauhtemoc-blanco 

https://xeva.com.mx/nacional/257018/discuten-en-la-camara-de-diputados-el-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco
https://xeva.com.mx/nacional/257018/discuten-en-la-camara-de-diputados-el-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26-03-25 LEGISLATIVO 

 

 

Diputados discutirán hoy desafuero 

 de Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados votará este 25 de marzo el dictamen que propone 

desechar la solicitud de desafuero de Cuauhtémoc Blanco, 

exgobernador del estado de Morelos, acusado por la Fiscalía de 

la entidad de tentativa de violación. La votación será nominal, 

con cada legislador, emitiendo su voto desde su escaño y el 

resultado se mostrará en las pantallas del Pleno este día. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EVMTfKyIy1dGnA0bEfSzEx0BeLFubUt0

dX_FMb6kuPevRg?e=VyrwKD 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EVMTfKyIy1dGnA0bEfSzEx0BeLFubUt0dX_FMb6kuPevRg?e=VyrwKD
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EVMTfKyIy1dGnA0bEfSzEx0BeLFubUt0dX_FMb6kuPevRg?e=VyrwKD
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Diputados votarán en el pleno, dictamen  

del desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados 

determinó que este martes se va a votar en el Pleno, el dictamen 

de la Sección Instructora que declara la improcedencia de la 

solicitud de desafuero contra el morenista Cuauhtémoc Blanco. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1q3K_84VxQifMFb3j9e575bZiKbhskP5b/view 

https://drive.google.com/file/d/1q3K_84VxQifMFb3j9e575bZiKbhskP5b/view
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Diputados discutirán hoy desafuero  

de Cuauhtémoc Blanco 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El desafuero del 

diputado morenista, Cuauhtémoc Blanco, será discutido este 

martes en el Pleno de la Cámara de Diputados por acuerdo de la 

Junta de Coordinación Política, para que el desafuero proceda, 

se requiere el voto de la mayoría absoluta de los legisladores, es 

decir, la mitad más uno de los presentes. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbpPI3TVbrdBqlbiD70DbeQBbtkBoKv-

mtJsjvJR075JEA?e=ej90jP 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbpPI3TVbrdBqlbiD70DbeQBbtkBoKv-mtJsjvJR075JEA?e=ej90jP
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbpPI3TVbrdBqlbiD70DbeQBbtkBoKv-mtJsjvJR075JEA?e=ej90jP
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Va al Pleno dictamen de desafuero contra Cuauhtémoc 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Hoy el Pleno de la 

Cámara de Diputados va a definir si acepta o no el rechazo a 

analizar el desafuero de Cuauhtémoc Blanco, se espera que a las 

11 de la mañana se analice este dictamen y se decida. 

Movimiento Ciudadano llama a todas las diputadas a demostrar 

que están del lado de las víctimas y la justicia. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EU0w6a1oL7VEl4SibW2Y4bwBo3sZWTL

Qo2R4NP0XirDlWg?e=Kf9Bfe 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EU0w6a1oL7VEl4SibW2Y4bwBo3sZWTLQo2R4NP0XirDlWg?e=Kf9Bfe
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EU0w6a1oL7VEl4SibW2Y4bwBo3sZWTLQo2R4NP0XirDlWg?e=Kf9Bfe
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Hoy discutirán diputados solicitud  

de desafuero de Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Hoy en la Cámara de 

Diputados finalmente será discutido si rechazan o no la solicitud 

de desafuero del diputado federal de Cuauhtémoc Blanco, una 

votación nominal, se va a recabar mediante el tablero 

electrónico y si la mayoría del pleno vota a favor del dictamen 

de la Sección Instructora se desecharía la solicitud del desafuero 

del legislador morenista. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET7lEFJ-

hR9PpBSlnGvaa68BspH4dowWy_aqrVjJIkCsoA?e=GuaKv0 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET7lEFJ-hR9PpBSlnGvaa68BspH4dowWy_aqrVjJIkCsoA?e=GuaKv0
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET7lEFJ-hR9PpBSlnGvaa68BspH4dowWy_aqrVjJIkCsoA?e=GuaKv0
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Diputados discutirán desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ANNA LU Y VAITIARE MATEOS).-  Hoy la 

Cámara de Diputados discutirá la decisión de negar el desafuero 

en contra de Cuauhtémoc Blanco, luego de que fuera acusado 

de abuso sexual en contra de su media hermana. Califican de 

improcedente la denuncia por supuestas irregularidades en la 

carpeta de investigación. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWNCpCiB0ZlIrKhYV-

YJy_IBY6fPo76VvYL0varR6AePRA?e=Dnwa6R 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWNCpCiB0ZlIrKhYV-YJy_IBY6fPo76VvYL0varR6AePRA?e=Dnwa6R
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWNCpCiB0ZlIrKhYV-YJy_IBY6fPo76VvYL0varR6AePRA?e=Dnwa6R
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Cuauhtémoc Blanco, el último golpe de un oportunista político | EL PAÍS México 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2025-03-26/cuauhtemoc-blanco-el-ultimo-golpe-de-un-oportunista-politico.html


 

 

 

26-03-25 

 

 

LEGISLATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados desechan solicitud de desafuero contra Cuauhtémoc Blanco • Forbes Política • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/#google_vignette
https://forbes.com.mx/diputados-desechan-solicitud-de-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco/#google_vignette
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'El Cuau" se salva: diputados rechazan desafuero contra Cuauhtémoc Blanco tras acusaciones de 

abuso sexual 

https://la-lista.com/politica/el-cuau-se-salva-diputados-rechazan-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco-tras-acusaciones-de-abuso-sexual
https://la-lista.com/politica/el-cuau-se-salva-diputados-rechazan-desafuero-contra-cuauhtemoc-blanco-tras-acusaciones-de-abuso-sexual
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Confirmado: San Lázaro rechazó el pedido de desafuero en contra de 

Cuauhtémoc Blanco - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/confirmado-con-291-votos-san-lazaro-rechazo-el-pedido-de-desafuero-en-contra-de-cuauhtemoc-blanco/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/confirmado-con-291-votos-san-lazaro-rechazo-el-pedido-de-desafuero-en-contra-de-cuauhtemoc-blanco/
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Entrevista / Hugo Eric Flores Cervantes  

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “Hoy solo se discute si 

se admite o se desecha el inicio del procedimiento de desafuero, 

este juicio de procedencia que fue solicitado por la Fiscalía del 

estado de Morelos el pasado 6 de febrero, hoy solo discutimos la 

admisión. Si se admite para procedimiento se regresa a la 

Sección Instructora, si se desecha se va a la Fiscalía de Morelos, 

que es precisamente lo que nosotros estamos proponiendo 

desde la Sección Instructora”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ec2F07DVEvVDgtWFptmUrKgBKPwkV

JcIgO4TPKXuJI6UPg?e=madWto 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ec2F07DVEvVDgtWFptmUrKgBKPwkVJcIgO4TPKXuJI6UPg?e=madWto
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ec2F07DVEvVDgtWFptmUrKgBKPwkVJcIgO4TPKXuJI6UPg?e=madWto
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/argumenta-seccion-instructora-carencias-en-

carpeta-de-cuau-687602.html 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/argumenta-seccion-instructora-carencias-en-carpeta-de-cuau-687602.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/argumenta-seccion-instructora-carencias-en-carpeta-de-cuau-687602.html
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https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-hugo-eric-flores-fundamenta-dictamen-de-la-seccion-

instructora-sobre-el-caso-cuauhtemoc-blanco/ 

https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-hugo-eric-flores-fundamenta-dictamen-de-la-seccion-instructora-sobre-el-caso-cuauhtemoc-blanco/
https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-hugo-eric-flores-fundamenta-dictamen-de-la-seccion-instructora-sobre-el-caso-cuauhtemoc-blanco/


 
 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

26/03/25 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 

El diputado Hugo Eric Flores fundamenta 
dictamen de la Sección Instructora sobre el caso 

Cuauhtémoc Blanco 
 

Boletín No. 1160 

• Afirma que la Cámara de Diputados no puede basar sus determinaciones en investigaciones defectuosas, incompletas e 

incluso violatorias de derechos humanos 

• El Pleno desechó moción suspensiva presentada por el diputado Germán Martínez Cázares (PAN) 

En la sesión presencial de este martes de la Cámara de Diputados, el presidente de la Sección Instructora, diputado Hugo Eric 

Flores Cervantes (Morena), fundamentó el dictamen relativo al expediente LXVI/HCD/ DP/02/2025. 

Indicó que hoy presenta el acuerdo por el que se declara notoriamente improcedente la solicitud para que se retire el fuero 

constitucional al ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, quien actualmente ostenta el cargo de diputado federal.  

Esta determinación, dijo, es absolutamente jurídica; es decir, no tiene ninguna consideración de carácter personal, partidista, 

política o de otra índole, cuando se ha venido especulando sin sustento alguno. 

Hizo mención que el artículo 25 segundo párrafo de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos dice: “si 

a juicio de la Sección, la imputación fuese notoriamente improcedente, lo hará saber de inmediato a la Cámara para que ésta 

resuelva si se continúa o desecha, sin perjuicio de reanudar el procedimiento, sí posteriormente aparecen motivos que lo 

justifiquen”. 

Flores Cervantes precisó que, en concordancia con el citado artículo, la obligación legal de la Sección Instructora es en 

primera instancia analizar minuciosamente si la admisión de la solicitud es procedente o no.  

Para ello, debe cumplirse con los requisitos de admisibilidad previstos en la Constitución Política. Del contenido de dichos 

artículos se desprende que para proceder penalmente en contra de un servidor público se deberán satisfacer los siguientes 

requisitos:  
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Que se trata de un servidor público previsto por el primer párrafo del artículo 111 constitucional, que se debe a la comisión 

de un delito durante el tiempo de su encargo, que el delito se cometa durante el tiempo en que el servidor público no se 

encuentra separado del cargo, que el servidor público ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo de los 

enumerados por el artículo 111, que el delito no haya prescrito, que se presente denuncia o querella por particulares o 

requerimientos del Ministerio Público y que se hayan cumplido los requisitos respectivos para el ejercicio de la acción penal. 

Comentó que referente a este último requisito, el acuerdo que se pone a consideración del Pleno contiene diversos criterios 

de jurisprudencia que fundamentan el contenido de la carpeta de investigación que no fue debidamente integrada. 

Asimismo, expone ampliamente que la carpeta carece de investigación técnica y profesional bajo los principios de lealtad y 

objetividad, pues no se apegó al protocolo del Ministerio Público para la investigación de delitos sexuales en perspectiva de 

género del estado de Morelos. 

La cual, entre otras cosas, señala que el Ministerio Público tiene el deber de aplicar la perspectiva de género en cada una de 

sus diligencias ministeriales, tendientes a recabar pruebas, dictar medidas, realizar diligencias y de manera muy especial en 

los pedimentos de los dictámenes periciales y en la valoración que de ellos se hagan para presentarlos a la autoridad 

jurisdiccional con respaldo científico de la acusación, así como los protocolos establecidos por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y por los estándares del derecho convencional.  

En consecuencia, y de acuerdo a la carpeta de investigación, “no existen datos de prueba que permitan a esta Sección 

Instructora proponer retirar la inmunidad constitucional”, aseguró el diputado Flores Cervantes. 

Consideró que ello debe señalarse dado que en la carpeta de investigación únicamente se aprecia que la institución ministerial 

recibió la denuncia, realizó su ratificación; sin embargo, no se realizaron las diligencias pertinentes e idóneas para acreditar 

el hecho delictuoso y la presunta responsabilidad.  

“Nos referimos --dijo-- a la técnica pericial para recabar mayores datos de prueba, a un informe detallado del lugar de los 

hechos, la intervención de un perito en materia criminalística, la inspección ocular del lugar donde presuntamente se cometió 

el delito, así como tampoco se observa ningún otro dato de investigación para acreditar la conducta y que era responsabilidad 

única y exclusiva del Ministerio Público a cargo de la investigación”.  

Precisó que lo único con lo que cuenta la carpeta son dos dictámenes periciales en psicología que resultan contradictorios, ya 

que en uno de ellos señala en sus conclusiones que la víctima no presenta un daño psicológico como consecuencia de un 

delito de carácter sexual y, el segundo, con dos meses posteriores al primero, establece que, de acuerdo a los datos obtenidos 

de la pericial, sí se presenta una afectación emocional de la víctima derivado de un delito sexual. 
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“Ambos peritajes se practicaron con la misma técnica y por peritos de la misma institución, es decir, la Fiscalía del Estado 

de Morelos. Es por estas consideraciones que, a juicio de la Sección Instructora, la carpeta consignada en el expediente de 

solicitud carece de una investigación mínima que arroje elementos para determinar la procedencia”, añadió. 

Resaltó que, el contenido del artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades, en su primer párrafo, habla del 

cumplimiento de los requisitos procedimentales respectivos para el ejercicio de la acción penal. En este caso particular, “estos 

requisitos no se cumplen, por lo que es improcedente pasar a la siguiente etapa”. 

El diputado Hugo Eric destacó que es importante atenernos al segundo párrafo del artículo 25: “Un órgano legislativo, pero 

materialmente jurisdiccional, como lo es la Sección Instructora, no puede basar sus decisiones en una investigación deficiente, 

porque no tenemos facultades de investigación, no somos Ministerio Público, no somos fiscales y mucho menos jueces”. 

Añadió que hoy se quiere sentar un precedente y un estándar, pues “la Cámara de Diputados no puede basar sus 

determinaciones en investigaciones defectuosas, incompletas e incluso violatorias de los derechos humanos. La propuesta, 

es que nadie se abstraiga de la justicia por el desempeño deficiente e incluso obstructor de la justicia de autoridades legalmente 

obligadas a procurarla, como es este caso presentado”. 

Recalcó que no son ellos quienes propician la impunidad; al contrario, con este acuerdo se están salvaguardando los derechos 

de la víctima, porque en el resolutivo número séptimo se exhorta a la Fiscalía de Morelos para que integre una carpeta de 

investigación respetando los protocolos para juzgar con perspectiva de género y se salvaguarde y garantice en todo momento 

el acceso a la justicia de la víctima.  

Desechan moción suspensiva 

En votación económica, se desechó moción suspensiva del diputado Germán Martínez Cázares (PAN) quien afirmó que el 

dictamen burló la relación jurídico-procesal, hubo una solicitud de la Procuraduría de Morelos y tres integrantes “nos 

pronunciamos por la admisión y, en ese momento, el presidente ordenó un receso de la sesión y al reanudarse llegó con este 

dictamen, en el que no participé en su redacción y repudio su contenido”. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/el-diputado-hugo-eric-flores-fundamenta-dictamen-de-la-seccion-instructora-

sobre-el-caso-cuauhtemoc-blanco 
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Entrevista / María Teresa Ealy Díaz 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Es una burla. 

Nosotras marchamos, gritamos, pero aquí se demostró que eso 

solamente es para la foto. Triste para México, porque ganó la 

corrupción.  

“Algo que me deja decepcionada, es que a algunas nos callaron 

por darle la voz a un hombre que está acusado de violentar a las 

mujeres. ¡No nos dieron la palabra! y el diputado Cuauhtémoc 

Blanco salió burlándose, riéndose, tomándose fotos, lo cual es 

una burla, porque lo tenía más que preparado”. 

 

 
https://drive.google.com/file/ 

d/1web4B1AA80263AjNrOZNjnx-fC7IZqZq/view 

 

 

https://drive.google.com/file/%0bd/1web4B1AA80263AjNrOZNjnx-fC7IZqZq/view
https://drive.google.com/file/%0bd/1web4B1AA80263AjNrOZNjnx-fC7IZqZq/view
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Entrevista / María Teresa Ealy (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- “Hoy va a ser un día 

histórico porque se va a definir más allá de partidos políticos, si las 

251 diputadas mujeres votamos en contra, sería algo histórico; sin 

embargo, siempre ganan los intereses personales tristemente. Mis 

cálculos es que algunas mujeres van a votar a favor para 

proteger al diputado, Cuauhtémoc Blanco, así como también 

contamos con diversos hombres que se suman a la lucha, creo 

que esto no es solo de mujeres; sin embargo, espero contar con 

los 251 votos y que gane la congruencia y no la conveniencia”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbDkpSWPY6xBr-

Edg5l46tUBH3yKsor6VjvC8lXi7IrdzA?e=Zbif3S 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbDkpSWPY6xBr-Edg5l46tUBH3yKsor6VjvC8lXi7IrdzA?e=Zbif3S
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbDkpSWPY6xBr-Edg5l46tUBH3yKsor6VjvC8lXi7IrdzA?e=Zbif3S
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Diputada hace llamado a morenistas para no 

obstaculizar la justicia en el desafuero de Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Gabriela Jiménez vicecoordinadora de Morena en San Lázaro, 

llamó a y todos sus compañeros de su bancada, a no obstaculizar 

la justicia, a fin de que Cuauhtémoc Blanco enfrente las 

acusaciones en su contra como un ciudadano.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gwrKOJEk2OPIFH4dtV78puYOT8NmQGxK/

view 

 

https://drive.google.com/file/d/1gwrKOJEk2OPIFH4dtV78puYOT8NmQGxK/view
https://drive.google.com/file/d/1gwrKOJEk2OPIFH4dtV78puYOT8NmQGxK/view
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https://www.tallapolitica.com.mx/que-en-la-votacion-del-dictamen-sobre-la-solicitud-de-procedencia-

contra-cuauhtemoc-blanco-gane-la-congruencia-y-no-la-conveniencia-maria-teresa-ealy/ 
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https://suracapulco.mx/morena-pri-y-verde-salvan-del-desafuero-a-cuauhtemoc-blanco/ 

https://suracapulco.mx/morena-pri-y-verde-salvan-del-desafuero-a-cuauhtemoc-blanco/
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https://www.elmanana.com/noticias/nacional/cuauhtemoc-blanco-peticion-de-licencia-por-xochitl-

zagal/5961387 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/cuauhtemoc-blanco-peticion-de-licencia-por-xochitl-zagal/5961387
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/cuauhtemoc-blanco-peticion-de-licencia-por-xochitl-zagal/5961387
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https://www.binoticias.com/aguascalientes/desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-debe-ser-un-mensaje-

victimas-de-violencia-sostiene 

https://www.binoticias.com/aguascalientes/desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-debe-ser-un-mensaje-victimas-de-violencia-sostiene
https://www.binoticias.com/aguascalientes/desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-debe-ser-un-mensaje-victimas-de-violencia-sostiene
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https://planoinformativo.com/1064079/llaman-a-cuauhtemoc-blanco-a-pedir-licencia 

 

 

https://planoinformativo.com/1064079/llaman-a-cuauhtemoc-blanco-a-pedir-licencia
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Entrevista / Mary Carmen Bernal Martínez (Diputada – PT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “El día de hoy ha sido 

un tema muy controvertido, en donde el grupo parlamentaria del 

PT se pronunció en contra del dictamen que presentó la Sección 

Instructora. Nosotros, en la reunión previa de la bancada, 

estuvimos debatiendo este tema. Nuestra propuesta fue votar en 

contra del dictamen, para que regresara a la Sección y hubiese 

un mejor análisis del procedimiento, porque consideramos que 

está completamente desaseado. Incluso, en el posicionamiento 

del grupo parlamentario, solicitamos que el compañero pida 

licencia y se presente ante la autoridad competente, porque el 

que nada debe nada teme”. 

 

“Lo de las legisladoras que arroparon al diputado, es muy 

lamentable y me da mucha pena su actitud, porque se visten de 

rosa o de morado el 8 de marzo, de naranja el 25 de noviembre, 

pero en la vía de los hechos no somos congruentes entre lo que 

decimos representar y lo que en la acción se lleva a cabo. Estos 

momentos son definitivos, es cuando demuestras realmente tus 

principios, valores y congruencia política”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EdywlBNhiwckTnt3bVHmsPJHIJn

DAivv/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1EdywlBNhiwckTnt3bVHmsPJHIJnDAivv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EdywlBNhiwckTnt3bVHmsPJHIJnDAivv/view?usp=sharing
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Entrevista / Lilia Aguilar Gil  

(Diputada – PT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Este es un tema 

90 por ciento político porque lo utiliza el PRI para generar un 

nuevo pacto de impunidad, para defender Alito Moreno. Es un 

tema político por las diferencias evidentes que hay entre el 

exfiscal y quién está hoy expuesto, que es el diputado 

Cuauhtémoc Blanco, pero también es un tema eminentemente 

político porque pone en el centro de la discusión los principios de 

la 4T”. 

 

 
https://drive.google.com/file/ 

d/1FdbdtLCYPGRBngQ6h5dZMzoj5ch1M_Hk/view 

 

https://drive.google.com/file/%0bd/1FdbdtLCYPGRBngQ6h5dZMzoj5ch1M_Hk/view
https://drive.google.com/file/%0bd/1FdbdtLCYPGRBngQ6h5dZMzoj5ch1M_Hk/view
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Diputados de Morena se manifiestan a favor 

 del desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El diputado federal 

de Morena por el estado de Morelos, Juan Ángel Flores 

Bustamante, se pronunció a favor del desafuero de su 

compañero de bancada Cuauhtémoc Blanco. El legislador 

afirmó que por congruencia, votará a favor del desafuero, 

aunque aclaró que no lo juzga, pero que Blanco debe dejar su 

fuero y si no lo hace, que el Congreso en votación tome la 

decisión si lo separa del cargo para poder ser investigado. Por su 

parte, la también diputada morenista, María Teresa Ealy, publicó 

en sus redes sociales que el desafuero de Blanco no es sobre 

partidos, ni colores, que el fuero no puede ser escudo para la 

corrupción y si se deja pasar este atropello, entonces serán 

cómplices de la impunidad. 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbQvz-9rYjtCl7T-

HnVCD1oBGxtymeCnzh_FlkmWIxu1vw?e=HO0vOi 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbQvz-9rYjtCl7T-HnVCD1oBGxtymeCnzh_FlkmWIxu1vw?e=HO0vOi
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EbQvz-9rYjtCl7T-HnVCD1oBGxtymeCnzh_FlkmWIxu1vw?e=HO0vOi


 

 

 
 
 
 

Entrevista / María Teresa Ealy Díaz (Diputada – Morena) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Salí triste, indignada porque 

es una traición, una total burla que hoy el Sistema nos escupe en 

la cara y nos deja claro que la justicia en este país no es para 

todas, sino solo para quienes tienen poder y cómplices que los 

protejan.  

 

A mí ni siquiera se me se me dio uso de la voz con todo y que 

tengo las grabaciones, fotografías, no sé realmente a qué le 

temía el diputado Cuauhtémoc Blanco, porque pudo haber 

evitado todo esto pidiendo licencia”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F1

8D3264FEE48F%21s28b5747895de4307888322a56774aace%3Fithint%3Dvideo

%26e%3DVg9WU1%26migratedtospo%3Dtrue&sw=  
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https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21s28b5747895de4307888322a56774aace%3Fithint%3Dvideo%26e%3DVg9WU1%26migratedtospo%3Dtrue&sw=


 

 
 
 
 

 

Entrevista / María Teresa Ealy (Diputada-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Es 

verdaderamente indignante que mujeres así nos representen, 

representen a las mujeres, y va a quedar en la historia la traición 

que están haciendo con este voto a favor. Incluso se nos ha 

violentado a algunas diputadas que estamos a favor de que se 

investigue al diputado Cuauhtémoc Blanco. Él se ofreció a acudir 

a la fiscalía, yo lo invité a renunciar al fuero, pero no. Todo es una 

farsa. La verdad, sí enoja. Estoy triste por esta decisión, porque no 

la esperaba”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ElJY8iO32NPUqWFLTMagYd1ALt

1e7tET/view?usp=sharing 
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Supera Cuauhtémoc Blanco proceso de 

desafuero en su contra 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Sin ningún 

apuro, el diputado federal de Morena, Cuauhtémoc Blanco, 

acusado de intento de violación, superó el proceso de desafuero 

en su contra, solicitado por la Fiscalía de Morelos. Con una 

votación de 291 votos a favor del dictamen de la Sección 

Instructora que determinó desechar la solicitud de desafuero 

para que pudiera enfrentar directamente a la justicia; 158 en 

contra, principalmente del PT, alrededor de 24 de legisladoras de 

Morena y 12 abstenciones, se desechó en definitiva el proceso 

para quitarle la inmunidad constitucional para enfrentar a la 

justicia. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Vnud7u0sUZlbq4HY_5mGUCfKZkjoF2T6/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Vnud7u0sUZlbq4HY_5mGUCfKZkjoF2T6/view
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Diputadas y diputados de los seis grupos 
parlamentarios fijan postura ante dictamen del 

caso Cuauhtémoc Blanco 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

 

Boletín No. 1162 

 

 

Diputadas y diputados Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC expusieron sus posturas, en dos rondas, 

ante el dictamen de la Sección Instructora, en donde se determina por no admitida la solicitud de 

declaración de procedencia en contra del diputado federal de la LXVI Legislatura, Cuauhtémoc 

Blanco Bravo. 

 

Primera ronda 

 

No hay elementos técnicos 

 

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) afirmó que está a favor del género, de las 

instituciones y de la sororidad, pero “estoy convencida que debe reinar el imperio de la ley y el 

Estado de derecho. Ni la Sección Instructora ni nosotros las y los diputados podemos 

pronunciarnos a favor de culpabilidad o inocencia”.  

 

“Yo no vengo a defender a Cuauhtémoc Blanco, él se puede defender solo. Lo único que sí puedo 

decir es que leí a cabalidad el dictamen de la Sección Instructora; técnicamente hablando y 

jurídicamente no se sostiene para retirar la inmunidad procesal”. Y no queda cancelada la 

posibilidad de que la Fiscalía, si encuentra elementos, vuelva otra vez a armar un procedimiento. 
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Pedimos revisar las pruebas 

 

Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada del PAN, recordó que el fuero es un privilegio procesal 

contenido en la Constitución y surgió para proteger las expresiones de las y los legisladores, pero 

con el paso del tiempo se ha desvirtuado y hoy permite no someterlo a un proceso igual que 

cualquier ciudadano cuando es acusado de un delito.  

 

Lo que se pide, dijo, es revisar las pruebas, pero “hoy se está protegiendo a un agresor al decir 

que no estaba bien integrado el expediente, cuando existen víctimas de violencia que terminaron 

en feminicidio porque alguien dijo que no estaba bien integrado un expediente. Se está negando 

el acceso de la justicia a una mujer. Mujeres, hagamos conciencia; honremos la lucha de las 

mujeres quitándole el fuero a un presunto agresor. Votemos en congruencia”. 

 

Investigación tiene vicios de procedimiento 

 

El diputado del PVEM, Raúl Bolaños-Cacho Cué, expresó que el dictamen reconoce que es notoria 

la improcedencia de la carpeta que se presentó, que incluye pruebas contradictorias, como los 

dictámenes psicológicos periciales; no se citó a testigos para comparecer, hubo contradicciones 

de una testigo, y no se da prueba de la materia del ilícito. 

 

No vengo a defender a nadie, enfatizó, sino a pedir que las cosas se hagan bien y conforme a 

derecho. Llamó a apegarse al derecho y la verdad. Votar en contra es regresar la carpeta a la 

Sección Instructora, con investigaciones mal hechas y vicios en el procedimiento que no dan 

certeza jurídica. Si se desecha se llama a la Fiscalía de Morelos para que la presente con 

elementos, pruebas y congruencia. 

 

La Sección Instructora no hizo su trabajo 

 

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil anunció que iría en contra porque es un voto de principios y de 

convicción, pues revictimiza a una mujer que debe tener salvaguardados sus derechos. No 

estamos prejuzgando, precisó, ni diciendo si es culpable o no, el diputado indiciado; no nos 

corresponde, pero la Sección Instructora debió hacer su trabajo en este dictamen.  
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Indicó que votar a favor del dictamen es aceptar el trabajo deficiente de la instancia, echar tierra 

al asunto, exonerar, prejuzgar y juzgar; pero al votar en contra se le devuelve “y le estamos 

diciendo que haga su trabajo, que escuche a víctimas y al imputado, y tenga elementos para 

definir si hay procedencia para que se retire el fuero”. 

 

Se deben esclarecer los hechos y respetar el debido proceso 

 

Por el PRI, el diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que señaló que no se discute el desafuero de un 

diputado, ni determinar si es culpable o no, sino la mala integración de una carpeta de 

investigación, por lo cual resulta notoriamente improcedente darle trámite a la solicitud de retirar 

la inmunidad para enfrentar un proceso penal. “De lo contrario, se estaría vulnerando del 

principio del debido proceso”. 

 

Dijo estar a favor de una justicia que esclarezca los hechos, busque la verdad y respete el debido 

proceso. “No apostamos a una supuesta justicia que se determine con irregularidades en el 

proceso de la Fiscalía, sino una donde autoridades ministeriales hagan su labor con 

responsabilidad, ética, profesionalismo, integrando cada punto de manera sólida y con elementos 

de prueba lícitos”. 

 

Desechar el dictamen sienta un mal precedente 

 

La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) planteó que el diputado Cuauhtémoc Blanco pida 

licencia para que “dé la cara y enfrente la justicia”.  Al manifestar su voto en contra, señaló que 

desechar la solicitud de desafuero sienta “un precedente terrible”, porque no se trata de una 

acusación por venganza política, sino por una agresión sexual. 

 

Solicitó que se permita que una persona acusada de intento de violación sea investigada y que la 

víctima pueda ejercer el derecho de acceder a la justicia. “No podemos mandar un mensaje 

equivocado a los millones de mujeres que cada día son violadas y golpeadas en este país”. 
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Segunda ronda 

 

La justicia no es negociable ni moneda de cambio 

 

La diputada Adriana Belinda Quiroz Gallegos (Morena) afirmó que, luego de un análisis exhaustivo 

de la carpeta de investigación y las pruebas presentadas, el dictamen determina la notoria 

improcedencia por deficiencias técnicas y procesales, además de que el Ministerio Público ignoró 

el protocolo para investigar delitos sexuales con perspectiva de género.  

 

Añadió que la lucha contra la violencia de género exige respuestas firmes y comprometidas con la 

justicia para las víctimas. Dijo que el acceso a la justicia no es negociable y no puede ni debe ser 

utilizada como moneda de cambio en disputas políticas. Pidió al diputado Cuauhtémoc Blanco 

“que se presente aquí y suba a la tribuna”. 

 

Con este dictamen la violencia contra mujeres queda en discurso 

 

La diputada del PAN, Carmen Rocío González Alonso, indicó que esto es parte de un proceso para 

que el señalado se presente y sea la autoridad la que valore pruebas y defina si hay o no delito, 

“pero que no sean las mujeres y hombres de la Legislatura quienes dejen sin castigo a un 

presunto violentador, porque sí sería lamentable”. Exigió imparcialidad y que la actuación de la 

Cámara de Diputados esté por encima de cualquier partido y de cualquier político.  

 

Señaló que lo que proponen es indignante, porque intimida para no denunciar, y se envía el 

mensaje criminal a las mujeres de “no te veo, ignoro tu dolor, tu rabia y tu miedo”. Añadió que, si 

no se da reversa al dictamen, el tema de la violencia contra las mujeres queda solo en discursos y 

buenas intenciones. 
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La justicia no puede construirse sobre procesos viciados 

 

Celia Esther Fonseca Galicia, diputada del PVEM, recordó que su trabajo como legisladoras y 

legisladores es cumplir las leyes, por lo que manifestó su respaldo a la determinación de la 

Sección Instructora respecto a la improcedencia de la solicitud de desafuero en el caso del 

diputado Cuauhtémoc Blanco y esta decisión “no es un acto de complacencia ni impunidad sino 

una garantía del debido proceso”. 

 

Agregó que la justicia no puede construirse sobre procesos viciados, pues hay una deficiente 

integración de la carpeta de investigación y es evidente que la Fiscalía no actuó con el rigor 

profesional ni técnico necesario, incumpliendo con su deber constitucional. “Como legisladoras 

protestamos cumplir y hacer cumplir la ley. Si hoy este expediente no cumple con los requisitos, 

es nuestra obligación exigir a la Fiscalía investigue la denuncia de la presunta agraviada y se 

allegue de las pruebas testimoniales periciales”. 

 

Respetar los derechos de todas las partes involucradas 

 

La diputada Vanessa López Carrillo (PT) resaltó que la violencia contra las mujeres tiene origen en 

la desigualdad y lleva a invisibilizar los diferentes tipos que enfrentan las mujeres, lo cual es 

inaceptable “máxime ahora que llegamos todas.  Tenemos toda una vida luchando para tener hoy 

un sistema de justicia y legalidad que brinde protección a las niñas, mujeres y adolescentes que 

han sufrido violencia. Es momento de hacerlo valer”. 

 

Mencionó que la legalidad y la justicia no son suficientes, es necesario cambiar la cultura y 

actitudes que permiten y perpetúan la violencia en contra de las mujeres. “Solicitamos que la 

Sección Instructora realice su trabajo y se regrese el dictamen que envió al Pleno, que haga un 

trabajo exhaustivo, que dicte medidas para mejor proveerlo, con objeto de tener claridad. Es 

fundamental revisar el dictamen y respetar los derechos de todas las partes involucradas”.   
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La Constitución no da lugar a la interpretación o a la ambigüedad 

 

Para la diputada Xitlalic Ceja García (PRI) su grupo parlamentario siempre está del lado de la 

justicia y de las mujeres, y lo que hoy se discute no es si procede o no el desafuero de un 

integrante de la Cámara de Diputados ni determinar si alguien es culpable o no, sino lo que hoy se 

atiende es la mala integración de una carpeta de investigación, por lo cual resulta notoriamente 

improcedente darle tramite a una solicitud de desafuero que se presentó para enfrentar un 

proceso penal. 

 

Indicó que de hacer lo contrario se estaría vulnerando el principio del debido proceso, no se le 

apuesta a una supuesta justicia que se determine por discursos, decretos, linchamientos, 

populismos, porque puede resultar peligroso. La Constitución es clara y no da lugar a la 

interpretación o la ambigüedad. “No le apostaremos a una supuesta justicia; queremos que la 

labor de las autoridades ministeriales sea con responsabilidad e integren las investigaciones de 

forma debida y sólida, con elementos de prueba que sean lícitos y sustenten cada determinación 

y no acusen solo por acusar”. 

 

Se está eligiendo creer en los agresores 

 

Gibrán Ramírez Reyes, diputado de MC, expresó que a partir de hoy se puede considerar el 25 de 

marzo como el “día de la declaración de principios de Morena y sus aliados del Verde, respecto a 

sus víctimas; eso, porque ayer votaron no tener una comisión especial sobre desapariciones en 

México y hoy van a votar por la impunidad de Cuauhtémoc Blanco”. 

 

“Se está eligiendo creer primeramente en los agresores y hacer a un lado a las víctimas. La 

ciudadanía y las mujeres mexicanas merecen todo nuestro respecto y nosotros como 

representantes del pueblo debemos ser los primeros en actuar contra la violencia machista”.   

 

El diputado Cuauhtémoc Blanco Bravo (Morena) desde la tribuna puntualizó: “nada más quiero 

que me escuchen un poquito. Todo esto que se me está haciendo es injustificado. Lo único que 

les pido, y yo con mucho gusto estaría dispuesto a ir a la Fiscalía. No tengo miedo, aquí estoy y 

estoy parado ante ustedes, de frente dándole la cara. Esto fue, después de seis meses, la señora 

presentó la demanda en mi contra, y estoy dispuesto a ir a la Fiscalía sin ningún temor, porque mi 

conciencia está muy tranquila”. 
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Enseguida pidieron la palabra para mociones de orden, el diputado José Elías Lixa Abimerhi (PAN), 

desde su curul, y desde la tribuna participó la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC). 

 

También, desde sus curules hablaron las diputadas Margarita García García (PT), Lilia Aguilar Gil 

(PT), Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez (Morena), Magda Erika Salgado Ponce (Morena), Noemí 

Berenice Luna Ayala (PAN) y Merilyn Gómez Pozos (Morena. 

 

 

 
 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-seis-grupos-parlamentarios-fijan-postura-ante-

dictamen-del-caso-cuauhtemoc-blanco 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-seis-grupos-parlamentarios-fijan-postura-ante-dictamen-del-caso-cuauhtemoc-blanco
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-los-seis-grupos-parlamentarios-fijan-postura-ante-dictamen-del-caso-cuauhtemoc-blanco
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'Actitudes como estas no representan los valores de 
la Cuarta Transformación': Mary Carmen 

 

 
 

En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, Mary Carmen Bernal 
Martínez, integrante de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de 
Diputados, habló sobre la aprobación de la Cámara de Diputados para 
desechar la solicitud de desafuero de Cuauhtémoc Blanco. 
 
 Martínez manifestó su descontento con el resultado del desafuero de 
Cuauhtémoc Blanco y criticó la postura de algunas diputadas que respaldaron 
la decisión. 
 
"Que solicitemos que el compañero pida licencia y que se presente ante la 
autoridad competente porque el que nada debe, nada teme", expresó 
Bernal, dejando clara su postura sobre la necesidad de que Blanco enfrente 
las acusaciones sin el respaldo del fuero. 
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La diputada lamentó la postura de varias de sus compañeras legisladoras, 
señalando una falta de coherencia entre su discurso y sus acciones: "Se visten 
de rosa, se visten de morado el 8 de marzo, de naranja el 25 de noviembre, y 
en la vía de los hechos no son congruentes". Su declaración pone en duda el 
compromiso real con la justicia y el combate a la impunidad dentro del 
Congreso. 
 
Bernal Martínez también destacó que esta decisión no representa los 
principios de la Cuarta Transformación, recordando que el propio 
expresidente Andrés Manuel López Obrador impulsó una iniciativa para 
eliminar el fuero de altos funcionarios, incluyendo al presidente de la 
República. "Actitudes como estas no representan los principios ni los valores 
del movimiento de la Cuarta Transformación", afirmó. 
 
Sobre el voto de Morena en favor de desechar el desafuero, la diputada del 
Partido del Trabajo se deslindó de la decisión de su partido aliado. "Nosotros 
decidimos votar diferente a Morena, a pesar de que somos partidos 
hermanos y aliados", explicó, dejando en claro que el PT mantiene una 
postura distinta en este caso. 
 
Respecto a posibles presiones para influir en el voto, Bernal Martínez admitió 
que hubo tensiones en la decisión, aunque evitó hacer acusaciones directas. 
"Lo único que supe es que había presión, no supe por parte de quién", 
señaló, sin dar mayores detalles. 
 
Finalmente, la legisladora hizo un llamado a la ciudadanía para que evalúe de 
manera crítica el actuar de sus representantes. "Si tu diputado o diputada 
votó a favor, cuestionalo. No podemos regresar a las viejas prácticas", 
enfatizó, reafirmando su compromiso con la rendición de cuentas y la 
transparencia en la política mexicana. 
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La decisión de la Cámara de Diputados marca un punto clave en la discusión 
sobre la impunidad y el fuero en México. Ahora, queda en manos de la 
Fiscalía determinar si existen nuevos elementos para retomar el caso. 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2025/3/25/actitudes-como-estas-no-
representan-los-valores-de-la-cuarta-transformacion-mary-carmen-

684610.html 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2025/3/25/actitudes-como-estas-no-representan-los-valores-de-la-cuarta-transformacion-mary-carmen-684610.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2025/3/25/actitudes-como-estas-no-representan-los-valores-de-la-cuarta-transformacion-mary-carmen-684610.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2025/3/25/actitudes-como-estas-no-representan-los-valores-de-la-cuarta-transformacion-mary-carmen-684610.html
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Crítica Secretaria de Mujeres que se deje de 
lado a víctima 

 

Minutos después de que la Cámara de Diputados desechara el 

proceso de desafuero contra Cuauhtémoc Blanco, la titular de la 

Secretaría de las Mujeres, Citlalli Hernández, criticó que en este 

proceso se centre la atención en el diputado morenista y se deje de 

lado a la víctima. 

"Me parece reprobable que en la discusión pública se esté dejando de 

lado a una posible víctima y que la discusión se centre en un posible 

desafuero, en el que -en sus dichos- las y los legisladores encontraron 

una carpeta mal integrada, poniendo el foco de la discusión desde el 

enfoque político sobre si se defiende o no a un posible agresor y no 

desde una dimensión de justicia", manifestó. 

En un pronunciamiento público en X sobre el tema, aseveró que ha 

estado al pendiente de la discusión legislativa sobre el posible 



 

LEGISLATIVO 26/3/2025  

desafuero del legislador, acusado por su media hermana, Nidia 

Fabiola, de violación en grado de tentativa ocurrida en 2023. 

Hernández señaló que el mal funcionamiento de algunas fiscalías 

locales, como la de Morelos en este caso, promueve la impunidad y 

no garantiza la justicia pronta y expedita hacia las mujeres. 

"Toda denuncia debe ser investigada a fondo y no podemos seguir 

ignorando y solapando que las fiscalías no integren de forma correcta 

las carpetas de investigación, esto sólo provoca impunidad. 

"Que el ex Fiscal, acusado de encubrir feminicidas, Uriel Carmona, 

haya utilizado su posición con fines políticos, no significa que la 

denuncia de una víctima deba quedar de lado, que no proceda el 

desafuero, tampoco", agregó. 

Confió en que con un nuevo Fiscal en la entidad se indaguen las 

omisiones acusadas en las denuncias por violencia de género. 

"Hoy hay un nuevo Fiscal en Morelos y confiamos en que en éste y en 

otros casos se revisen las omisiones señaladas, se investigue a 

profundidad y no se deje jamás a ninguna mujer sin respuesta justa y 

legal. 

"Las y los integrantes de los 3 Poderes de la Unión tenemos la 

obligación constitucional y legal de realizar acciones para combatir 

todo tipo de violencias hacia las mujeres", apuntó. 

El 6 de febrero pasado, la Fiscalía General de Morelos (FGE) presentó 

una solicitud de procedencia ante la Cámara de Diputados para 

desaforar al legislador, pero la Sección Instructora desechó el caso 

argumentando que la carpeta de investigación no fue debidamente 

integrada. 

Según Hugo Eric Flores, presidente de la Sección Instructora, la 

carpeta carece de investigación técnica y profesional, y no se 

apegó al protocolo del Ministerio Público para la investigación de 

delitos sexuales con perspectiva de género. Además, señaló que los 

dictámenes periciales en psicología presentados eran contradictorios. 

La decisión de la Cámara de Diputados ha generado preocupación 

entre las defensoras de los derechos de las mujeres, quienes 

consideran que este caso es un ejemplo más de la impunidad que 

prevalece en el País. 
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Incluso, entre los mismos partidarios de la 4T han surgido opiniones 

encontradas sobre el caso de desafuero del ex Gobernador de 

Morelos, al reprochar el desarrollo del proceso, omisiones y hasta 

encubrimiento. 

"No Citlali, las fiscalías hacen los que los políticos ordenen, ejemplos 

muchos como mi caso, quedaste en revisar por qué la Fiscalía no abría 

carpeta, pero prefieres ignorar mis mensajes", le reviró a Citlalli 

Hernández en el post en X la legisladora del PT, Aracely Cruz. 

"Morena no es ni debe convertirse en tapadera de nadie", opinó el 

político morenista de la Alcaldía de Benito Juárez, Pablo Hernández. 
 

 

 

https://www.reforma.com/y-la-victima-critica-secretaria-de-mujeres-el-caso-

cuau/ar2976345?v=2 
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Secretaria de las Mujeres reprueba que se deje de lado a posible víctima en caso Cuauhtémoc 

Blanco • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/secretaria-de-las-mujeres-reprueba-que-se-deje-de-lado-a-posible-victima-en-caso-cuauhtemoc-blanco/
https://forbes.com.mx/secretaria-de-las-mujeres-reprueba-que-se-deje-de-lado-a-posible-victima-en-caso-cuauhtemoc-blanco/
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Citlalli Hernández se pronuncia sobre rechazo al desafuero de 

Cuauhtémoc Blanco: “Toda denuncia debe ser investigada” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/citlalli-hernandez-se-pronuncia-sobre-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-toda-denuncia-debe-ser-investigada/
https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/citlalli-hernandez-se-pronuncia-sobre-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-toda-denuncia-debe-ser-investigada/
https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/citlalli-hernandez-se-pronuncia-sobre-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-toda-denuncia-debe-ser-investigada/
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Noroña defiende a Cuauhtémoc Blanco tras 

librar desafuero; acusación es un “regalito” del 

exfiscal Uriel Carmona, afirma 

El presidente del Senado aseguró que el exfiscal de Morelos “es un protector de 

feminicidas” 

 

El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández 

Noroña salió en defensa del diputado Cuauhtémoc Blanco, al afirmar 

que las acusaciones contra el exfutbolista fueron armadas de mala fe 

por el exfiscal de Morelos, Ulises Carmona, lo que no puede dejarse 

de lado. 

“Yo francamente creo que no se debe olvidar que el fiscal, exfiscal 

ahora, que dejó ese regalito, es un protector de feminicidas y le fue 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-afirma-que-version-del-caso-teuchitlan-ya-se-cayo-quedo-claro-que-no-es-un-campo-de-exterminio-sostiene/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-afirma-que-version-del-caso-teuchitlan-ya-se-cayo-quedo-claro-que-no-es-un-campo-de-exterminio-sostiene/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-pan-en-senado-no-dar-carpetazo-en-caso-de-cuauhtemoc-blanco-senalan-a-morena-de-ser-complices/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/kiosko/pese-a-enemistad-exfiscal-le-echo-la-manita-al-cuau-sin-querer/
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quitado el fuero por esa situación, y fue puesto por Graco Ramírez y 

está actuando de manera de mala fe, para no hacer una argumentación 

que pueda generar polémica. Yo creo que esos elementos también 

deben tener un peso en la valoración que hagan”, expresó. 

-¿Pero no sería mejor que se le quite el fuero y enfrentar los 

señalamientos?, se le preguntó. 

-Jorge Glas, vicepresidente de Ecuador y preso político actualmente, 

que fue arrestado con violencia por el gobierno de Ecuador de la 

Embajada de México que le había dado asilo, cuando ganó Lenin 

Moreno, él era vicepresidente y tenía fuero y fue con sus diputados y 

les dijo ‘no tengo nada que temer, aquí estoy, quítenme el fuero, que yo 

soy inocente de todas las aseveraciones’. Lleva creo que 10 años en 

prisión. 

“Yo creo que el exfiscal es un canalla que está en señalamientos de 

vínculos con el narco, que fue desaforado por nosotros”, enfatizó. 

Por otra parte, Fernández Noroña se manifestó en contra de la 

propuesta del vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, para eliminar el fuero a los 

legisladores. 

Dijo que si no fuera por la figura del fuero, la reforma judicial, aprobada 

en septiembre del año pasado, se hubiera puesto en riesgo. 

“Teníamos un voto de diferencia para la reforma al Poder Judicial, un 

voto de diferencia, y detienen a un senador, una senadora, diciendo que 

cometió no sé qué ilícito, porque no tiene fuero y no llega a la votación 

y no sacamos la reforma constitucional, porque lo detuvieron 

prefabricándole un delito, como si fuera muy difícil para el poder 

económico hacer eso, o para gobernadores de oposición, que así se las 
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gastan, o cualquiera, inclusive de nuestro movimiento pudiera hacer”, 

advirtió. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-defiende-rechazo-de-

desafuero-a-cuauhtemoc-blanco-acusacion-es-un-regalito-del-exfiscal-uriel-

carmona-afirma/ 
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Fernández Noroña sale en defensa de Cuauhtémoc Blanco después de librar desafuero - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/03/26/fernandez-norona-sale-en-defensa-de-cuauhtemoc-blanco-despues-de-librar-desafuero/
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https://www.elnorte.com/estoy-dispuesto-a-ir-a-fiscalia-cuauhtemoc-blanco/ar2976254?v=6 
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https://www.debate.com.mx/politica/Cuauhtemoc-Blanco-mantiene-su-fuero-previo-a-la-votacion-dijo-

estar-dispuesto-a-ir-a-la-Fiscalia-20250325-0152.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Cuauhtemoc-Blanco-mantiene-su-fuero-previo-a-la-votacion-dijo-estar-dispuesto-a-ir-a-la-Fiscalia-20250325-0152.html
https://www.debate.com.mx/politica/Cuauhtemoc-Blanco-mantiene-su-fuero-previo-a-la-votacion-dijo-estar-dispuesto-a-ir-a-la-Fiscalia-20250325-0152.html
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/estoy-dispuesto-a-ir-a-fiscalia-cuauhtemoc-

blanco-687601.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/estoy-dispuesto-a-ir-a-fiscalia-cuauhtemoc-blanco-687601.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2025/mar/25/estoy-dispuesto-a-ir-a-fiscalia-cuauhtemoc-blanco-687601.html


 

 

 
 
 

Morena aborda en privado la solicitud desafuero de 
Cuauhtémoc Blanco previo a discusión en el Pleno 

 
 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados se reúne en estos momentos 
para discutir la solicitud de desafuero contra el diputado Cuauhtémoc Blanco. 
Este caso más tarde se abordará en una sesión ordinaria del Pleno. 

 
Los morenistas tienen una reunión privada en el Auditorio Aurora Jiménez, 
donde se espera que tengan una discusión previa sobre si votarán a favor o en 
contra de que se deseche la solicitud de desafuero que la Fiscalía de Morelos 
tramitó contra el exgobernador, acusado del delito de violación en grado de 
tentativa. 
 
El diputado Blanco llegó al encuentro acompañado por Pedro Haces, 
coordinador de Operación Política de Morena en la Cámara de Diputados, así 
como por otros legisladores de la bancada. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26 - 03 -25 LEGISLATIVO 



 

 

 

 
 
La semana pasada la Sección Instructora rechazó admitir a trámite la solicitud 
de desafuero con el argumento de que la Fiscalía de Morelos no había 
presentado suficientes pruebas contra el exfutbolista. 
 
Hoy toca el turno del Pleno para debatir si definitivamente se desecha la 
petición de las autoridades morelenses o si se devuelve a la Sección Instructora 
para hacer un análisis más profundo del caso. 
 
Un grupo de diputadas de Morena, junto con legisladoras de otros partidos, 
intentará en el Pleno que la solicitud de desafuero no sea desechada, aunque 
aún no hay certeza de que puedan lograrlo.  
 
Fuentes consultadas por Animal Político dentro de la bancada morenista 
señalaron que, incluso dentro del bloque de mujeres, hay división en torno al 
tema, al igual que sucede por parte de los legisladores. 
 
María Teresa Ealy, una de las diputadas de Morena que apoya el desafuero de 
Cuauhtémoc Blanco, señaló previo a la reunión privada de su partido que “a 
nosotros nos toca darle la mano a esa mujer que ya alzó la voz, esa mujer que 
tuvo el valor de denunciar a su agresor”. 
 
La sesión en la que se discutirá si se desecha o no la solicitud de desafuero 
contra Cuauhtémoc Blanco está agendada para arrancar a las 11:00 horas. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/morena-solicitud-desafuero-cuauhtemoc-
blanco#google_vignette 
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https://voxpopulinoticias.com.mx/2025/03/mi-conciencia-esta-tranquila-afirma-cuauhtemoc-blanco-tras-

senalar-que-estaria-dispuesto-a-ir-a-la-fiscalia-tras-las-acusaciones-en-su-contra/ 

 

https://voxpopulinoticias.com.mx/2025/03/mi-conciencia-esta-tranquila-afirma-cuauhtemoc-blanco-tras-senalar-que-estaria-dispuesto-a-ir-a-la-fiscalia-tras-las-acusaciones-en-su-contra/
https://voxpopulinoticias.com.mx/2025/03/mi-conciencia-esta-tranquila-afirma-cuauhtemoc-blanco-tras-senalar-que-estaria-dispuesto-a-ir-a-la-fiscalia-tras-las-acusaciones-en-su-contra/
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Asegura Blanco que todos los cargos en su contra son 

injustificados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Cuauhtémoc Blanco 

subió a la tribuna de la Cámara de Diputados y manifestó que 

todo esto que se le está haciendo es injustificado, que con 

mucho gusto estaría dispuesto a ir a la Fiscalía y aseguró no tener 

miedo. 

 

En medio del apoyo de las diputadas de Morena, el diputado 

Blanco se presentó ante el pleno. Terminó la sesión y él 

mantendrá el fuero, ya que el dictamen que desecha la solicitud 

de desafuero fue avalado con 291 voto, 158 en contra y 12 

abstenciones. 

 

Si todas las mujeres hubieran apoyado este tema, el resultado 

sería muy distinto. 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ESjELnmZbYxOrNC1eg_flA

MBr_2OEtbnuRpSfMjblTg7cA?e=bOJe9s 
 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ESjELnmZbYxOrNC1eg_flAMBr_2OEtbnuRpSfMjblTg7cA?e=bOJe9s
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ESjELnmZbYxOrNC1eg_flAMBr_2OEtbnuRpSfMjblTg7cA?e=bOJe9s


 

 
 
 
 

 

Entrevista / Rodrigo Dorantes (Asesor Jurídico Particular 

de Nidia Fabiola) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que pasó hoy en la 

Cámara de Diputados rebasó las expectativas de lo que se 

esperaba, porque, incluso, el imputado diputado estuvo 

haciendo uso de la tribuna como si fuera una sala de audiencia 

judicial, declarando y argumentando cosas que son 

incongruentes. Él dice que no tiene miedo, pero no se quita el 

fuero, no pide licencia o no renuncia al cargo conferido. El 

equipo llamado Morena está jugando las piezas para 

protegerlo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_4-aksUl-

5484fiGtcz3dnSbufbpoSpn/view?usp=sharing 
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Frases de Cuauhtémoc Blanco que marcaron su discurso frente a la 

tribuna de la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/03/26/frases-de-cuauhtemoc-blanco-que-marcaron-su-discurso-frente-a-la-tribuna-de-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2025/03/26/frases-de-cuauhtemoc-blanco-que-marcaron-su-discurso-frente-a-la-tribuna-de-la-camara-de-diputados/
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Yo siempre he sido feminista, defiende Pedro 
Haces 

 

Previo a que el Pleno de la Cámara de Diputados desechara el 

dictamen por el que se promovía el desafuero de Cuauhtémoc 

Blanco ante la denuncia en su contra por violación sexual, el legislador 

morenista Pedro Haces sostuvo que siempre ha sido feminista. 

En conferencia, el diputado subrayó que este día se analizaba una 

carpeta que la Fiscalía de Morelos integró mal, sin que se haya dado 

línea a los oficialistas sobre el sentido en que debían ejercer su voto. 

"Si hay alguien feminista, he sido yo siempre. Pero hoy no estamos 

juzgando eso, se está juzgando una carpeta que viene mal 

fundamentada", dijo. 

Este día, el único dictamen que se discutió y avaló en el Pleno de la 

Cámara baja fue el del caso del ex futbolista, en donde se decidió por 

mayoría de votos que la carpeta tendrá que volver a ser integrada por 

la Fiscalía General del Estado (FGE) de Morelos. 
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Durante el debate, la Oposición consideró que votar a favor del 

dictamen significaba dar la espalda a las mujeres que denuncian a 

agresores por abuso sexual, como fue el caso de la Nidia Fabiola, 

media hermana del ex Gobernador de Morelos. 
 

 

 

https://www.reforma.com/yo-siempre-he-sido-feminista-defiende-pedro-

haces/ar2976353?v=1 
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PLENARIA 

Morena acuerda votar en contra del dictamen que 

desecha el desafuero de Cuauhtémoc Blanco y él 

comparecerá ante la autoridad 

En una reunión que duró alrededor de dos horas, los morenistas tuvieron un 

intenso debate en el que estuvo presente el exfutbolista 

 

En la plenaria interna de Morena que se realizó hace unos momentos, con 252 

de 253 integrantes que tiene la bancada, se aprobó votar en contra del 

dictamen que presentó Hugo Eric Flores, presidente de la Sección Instructora 

de la Cámara de Diputados, en el que se rechaza iniciar un proceso de desafuero 

en contra de Cuauhtémoc Blanco, quien aceptó comparecer ante la autoridad. 

En una reunión que duró alrededor de dos horas, los morenistas tuvieron un 

intenso debate en el que sólo una diputada decidió no participar en la votación 

interna con el argumento de que sufrió violencia política de género por parte 

de Cuauhtémoc Blanco cuando fue gobernador de Morelos. 
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A petición de varias diputadas, el exfutbolista aceptó presentarse a la brevedad 

ante las autoridades judiciales del estado de Morelos; esto a reserva de la 

votación que se deberá llevar a cabo en el pleno, en la que se perfila que haya 

mayoría en contra del dictamen que rechaza su desafuero. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2025/3/25/morena-acuerda-votar-en-contra-del-

dictamen-que-desecha-el-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-el-comparecera-

ante-la-autoridad-138208.html 
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Filtran audios de Morena 

sobre caso Cuauhtémoc Blanco 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Antes de la sesión de hoy 

en San Lázaro, diputadas y diputados de Morena tuvieron una 

reunión privada para hablar del caso Cuauhtémoc Blanco. 

Latinus tuvo acceso a una serie de grabaciones privadas. Deja 

ver el quién es quién y dónde están parados en esa sesión que, 

sin duda, marca un alto en el camino. Una sesión que, sin duda, 

fue histórica. Audios de los diputados: Olga Sánchez Cordero, 

María Teresa Ealy, Hugo Eric Flores y Felicita Pompa Robles. 

 

 
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264

FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPF

dp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8

xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjV

HVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos 

 

 

https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1%3Fithint%3Dvideo%26e%3DvBPFdp%26migratedtospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21sc149f071a72a40aaad826fe6d4dc4ee1&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy83NWYxOGQzMjY0ZmVlNDhmL0VYSHdTY0VxcDZwQXJZSnY1dFRjVHVFQll5bjZUMXdHNVc2bVN0em05RTVwMFE%5FZT12QlBGZHA&v=photos
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https://www.lajornadamorelos.mx/editorial/el-silencio-de-los-diputados-federales-en-el-caso-cuauhtemoc-

blanco/ 

https://www.lajornadamorelos.mx/editorial/el-silencio-de-los-diputados-federales-en-el-caso-cuauhtemoc-blanco/
https://www.lajornadamorelos.mx/editorial/el-silencio-de-los-diputados-federales-en-el-caso-cuauhtemoc-blanco/
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Morenista pide regresar dictamen sobre desafuero de 
Cuauhtémoc Blanco a la Sección Instructora 

 
 
La diputada de Morena Meggie Salgado Ponce solicitó que el dictamen emitido 
por la Sección Instructora de la Cámara de Diputados en el caso de 
Cuauhtémoc Blanco sea devuelto a dicha instancia, al señalar irregularidades 
en el procedimiento. 
 

 
 
En diciembre pasado, Cuauhtémoc Blanco fue denunciado por su media 
hermana por tentativa de violación. A principios de febrero de este año, la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, entonces a cargo del exfiscal Uriel 
Carmona Gándara, presentó la solicitud de juicio de procedencia para retirarle 
el fuero a Cuauhtémoc Blanco y que enfrente el delito como cualquier 
ciudadano. 
 
La legisladora morenista señaló que el proceso no cumplió con el plazo de 60 
días que establece la ley para analizar el expediente, escuchar a ambas partes  
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y garantizar un debido proceso. “La víctima no ha tenido oportunidad de 
defenderse, y la Fiscalía no ha podido explicar sus pruebas”, afirmó.  
 
Salgado apuntó que, aprobar el dictamen en sus términos afectaría la 
credibilidad de quienes lo respaldan y representaría un retroceso en materia 
de justicia, particularmente para las mujeres. Por ello, llamó a los diputados a 
votar en contra, con el objetivo de que el documento sea devuelto a la Sección 
Instructora para su reformulación conforme al Reglamento de la Cámara de 
Diputados.  
 
 De acuerdo con la normatividad vigente, si el Pleno rechaza el dictamen, este 
podrá ser revisado nuevamente, asegurando un proceso apegado a derecho. 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/3/25/morenista-pide-regresar-
dictamen-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-la-seccion-instructora-
348060.html 
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Senadora Malú Micher exhorta a Cuauhtémoc 

Blanco a solicitar licencia para ser investigado; 

“que asuma su responsabilidad”, dice 

La senadora guanajuatense declaró que ella no enjuicia al exgobernador de 

Morelos, pero sí le cree a las presuntas víctimas 

 

La senadora de Morena Martha Lucía Micher pidió al diputado 

federal Cuauhtémoc Blanco que al margen de la decisión del pleno de 

la Cámara de Diputados sobre su eventual desafuero, se separe de su 

curul para que pueda llevarse a cabo una investigación sobre las 

denuncias de violencia sexual que hay en su contra. 

En entrevista, la senadora guanajuatense declaró que ella no enjuicia al 

exgobernador de Morelos, pero sí le cree a las presuntas víctimas que 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cuauhtemoc-blanco-pide-apoyo-a-sus-companeros-de-morena-previo-a-discusion-de-desafuero-afirma-que-se-trata-de-ataque-mediatico/


 

LEGISLATIVO 26/3/2025  

lo han denunciado, porque ninguna mujer se levanta para inventar 

agresiones en su contra. 

“Tenemos que defender el derecho de las mujeres a creerles, a que 

estamos diciendo verdad, si estamos mintiendo también que se 

demuestre, pero las mujeres no nos levantamos todos los días 

inventando una serie de situaciones. Además, yo creo que hay ciertos 

antecedentes que marcan una pauta, por lo que creo yo que el diputado 

Cuauhtémoc Blanco debe solicitar licencia”, advirtió. 

La legisladora morenista criticó que se lleve a votación si el exfutbolista 

debe ser despojado de su fuero, porque eso “es contrario a los 

principios de igualdad, es contrario a todos los derechos que hemos 

luchado para vivir una vida libre de violencia”. 

“Yo hago un llamado al diputado Cuauhtémoc Blanco a que pida 

licencia, que se retire del cargo, que se lleven a cabo las 

investigaciones, en su caso que tenga que regresar y si no, pues que 

asuma la responsabilidad. No se puede acusar a nadie, pero sí se 

puede declarar ‘presuntos’, y en este momento creo que es mejor que 

él demuestre también cierta ética frente a los compromisos que tenemos 

contra la violencia hacia las mujeres”, puntualizó. 

Malú Micher insistió en que es necesario que se haga la investigación, 

“pero en este caso tendría que renunciar el diputado para que se abriera 

la investigación y si en su caso no hay nada, pues regresa y se acabó, 

o sea, pero tenemos que creerles a las víctimas y tenemos que dar el 

procedimiento. Primero tiene que hacerse una investigación y después 

ya veremos todo lo que sucederá, pero primero hay que creerles a las 

mujeres, yo le creo a las mujeres”, recalcó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-san-lazaro-reforma-contra-violencia-digital-a-mujeres-plataformas-son-usadas-para-vulnerar-derechos-exponen/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-san-lazaro-reforma-contra-violencia-digital-a-mujeres-plataformas-son-usadas-para-vulnerar-derechos-exponen/
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senadora-malu-micher-exhorta-a-

cuauhtemoc-blanco-a-solicitar-licencia-para-ser-investigado-que-asuma-su-

responsabilidad-dice/ 
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"Es un duro golpe a la justicia": legisladoras de 
oposición acusan impunidad tras rechazo al 

desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
 

 
 

Legisladoras del Partido Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano 
acusaron la impunidad a Cuauhtémoc Blanco, luego de que la Cámara de 
Diputados aprobó desechar la solicitud de desafuero contra el exgobernador 
de Morelos. 
 
La legisladora de Movimiento Ciudadano, Patricia Mercado, reaccionó en su 
cuenta de X afirmando que este acto representa un golpe al acceso de las 
mujeres a la justicia. 
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“Hoy, 25 de marzo, Día Naranja, se ha dado un duro golpe al acceso de las 
mujeres a la justicia. La impunidad sigue siendo la respuesta. Cuauhtémoc 
Blanco mantiene el privilegio del fuero”, sentenció. 
 
Desde el Partido Acción Nacional (PAN), la secretaria general, Michel 
González, expresó su indignación y cuestionó a Morena, sobre “la 
impunidad” que hay en el partido. 
 
“Estamos pidiendo que la ley se cumpla, que haya justicia, que las denuncias 
no sean desechadas por conveniencia política. Y aquí hay una pregunta que 
Morena debe responder: ¿cualquier violentador puede tener impunidad sólo 
por pertenecer a su partido?”, lamentó. 
 
Por su parte, la senadora del PAN, Mayuli Martínez, criticó la postura de 
Morena con respecto al desafuero. 
 
"¿Pues no que en Morena las cosas son distintas?, ¿Pues no que en Morena 
llegamos todas?. Aquí es un claro reflejo, una vez más, que con Morena no 
llegamos todas. Hago un llamado a las diputadas y diputados federales del 
oficialismo a no darle el carpetazo a este asunto por un integrante de ellos”, 
condenó. 
 
Este martes los legisladores votaron a favor de desechar la solicitud de 
desafuero de la fiscalía de Morelos de Cuauhtémoc Blanco, acusado de 
violación en grado de tentativa en contra de su media hermana. 
 
Con 291 votos a favor, 158 en contra y 12 abstenciones, los legisladores 
aprobaron que se deseche la solicitud de desafuero contra el exgobernador 
de Morelos. 
 

https://latinus.us/mexico/2025/3/25/es-un-duro-golpe-la-justicia-
legisladoras-de-oposicion-acusan-impunidad-tras-rechazo-al-desafuero-de-

cuauhtemoc-blanco-138230.html 

https://latinus.us/mexico/2025/3/25/es-un-duro-golpe-la-justicia-legisladoras-de-oposicion-acusan-impunidad-tras-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-138230.html
https://latinus.us/mexico/2025/3/25/es-un-duro-golpe-la-justicia-legisladoras-de-oposicion-acusan-impunidad-tras-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-138230.html
https://latinus.us/mexico/2025/3/25/es-un-duro-golpe-la-justicia-legisladoras-de-oposicion-acusan-impunidad-tras-rechazo-al-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-138230.html
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Entrevista / Noemí Luna (Diputada- PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Este 25 de marzo, te 

aclaro la fecha, porque hay que recordar que todos los 25 es el 

día para recordar la lucha contra la violencia hacia las mujeres. 

Y mira, pareciera que escogieron el día para que hoy discutamos 

en la Cámara de Diputados el dictamen que mandó la Sección 

Instructora, respecto al desafuero del diputado Cuauhtémoc 

Blanco”.  

 

“Por supuesto que estamos en desacuerdo, porque lo que hizo la 

Sección Instructora es darle carpetazo, la Sección Instructora 

según el artículo 25 de la Ley de Responsabilidades Públicas tiene 

la capacidad, tiene la facultad de hacer las dirigencias 

necesarias para poder dar cabida o no al desafuero, es decir, 

para permitir que un funcionario público se le juzgue como a 

cualquier ciudadano y lamentablemente no entraron al fondo 

del asunto, simplemente argumentaron que tenía carencias lo 

que la Fiscalía mandató a la Cámara de Diputados”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Eda_7CsG0EZOnnLyDhlRjQgB9k7iYj5T

0LrljOvkwEpCJg?e=nQw3zT  

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Eda_7CsG0EZOnnLyDhlRjQgB9k7iYj5T0LrljOvkwEpCJg?e=nQw3zT
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Eda_7CsG0EZOnnLyDhlRjQgB9k7iYj5T0LrljOvkwEpCJg?e=nQw3zT
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https://www.debate.com.mx/politica/Senadores-del-PAN-piden-a-la-Secretaria-de-las-Mujeres-fijar-

postura-por-Cuauhtemoc-Blanco-20250325-0132.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Senadores-del-PAN-piden-a-la-Secretaria-de-las-Mujeres-fijar-postura-por-Cuauhtemoc-Blanco-20250325-0132.html
https://www.debate.com.mx/politica/Senadores-del-PAN-piden-a-la-Secretaria-de-las-Mujeres-fijar-postura-por-Cuauhtemoc-Blanco-20250325-0132.html
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Exigen PAN en Senado no dar carpetazo en caso de Cuauhtémoc Blanco; 

señalan a Morena de ser cómplices 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/exigen-pan-en-senado-no-dar-carpetazo-en-caso-de-cuauht%C3%A9moc-blanco-se%C3%B1alan-a-morena-de-ser-c%C3%B3mplices/ar-AA1BEdFq
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/exigen-pan-en-senado-no-dar-carpetazo-en-caso-de-cuauht%C3%A9moc-blanco-se%C3%B1alan-a-morena-de-ser-c%C3%B3mplices/ar-AA1BEdFq
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https://www.notisistema.com/noticias/senadores-panistas-piden-no-dar-carpetazo-al-caso-blanco/ 

 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/senadores-panistas-piden-no-dar-carpetazo-al-caso-blanco/


 

 
 
 
 
 
 

Entrevista / Noemí Luna (Diputada – PAN) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- 

“Efectivamente, un día triste nuevamente en la Cámara de 

Diputados porque se privilegió el Pacto de Impunidad, se 

privilegió el cuidar a uno de los suyos en lugar de oír a una posible 

víctima mujer en un país donde todos los días asesinan a 11 

mujeres, en un país donde el 90 por ciento de las víctimas no se 

atreve a denunciar porque justamente no pasa nada. 

 

Lo que sucede no es que una víctima sea más importante que 

otra, el problema es que hay hombres que pareciera si tienen 

más importancia que otros, hay hombres que con sus redes de 

poder, pues se ven amparados, se ven protegidos y hoy 

justamente es lo que sucedió con Cuauhtémoc Blanco”.  

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1k84azKBsa6MCU21-

cTsotHUN2Vr2P7Nc/view  
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https://drive.google.com/file/d/1k84azKBsa6MCU21-cTsotHUN2Vr2P7Nc/view
https://drive.google.com/file/d/1k84azKBsa6MCU21-cTsotHUN2Vr2P7Nc/view


 

 

 
 
 

PAN pide a diputadas y diputados definirse en caso 
Cuauhtémoc Blanco 

 
 
El Partido Acción Nacional (PAN) exhortó a diputadas y diputados definirse 
respecto al caso de Cuauhtémoc Blanco y las acusaciones que hay en su contra 
por violencia de género. 
 

 
 
La Secretaria de Promoción Política de la Mujer del PAN, Adriana Aguilar dijo 
que legisladores y legisladoras deben decidir de qué lado quieren estar, si de 
un presunto agresor o del lado de las mujeres que violentan, por lo que no hay 
puntos medios ni neutralidad. 
 
Sostuvo que Cuauhtémoc Blanco ha sido señalado por su esposa, su media 
hermana y otras mujeres de su entorno por violencia de género, además de 
malversación y “de usar el poder como escudo para abusar con impunidad”. 
 
Insistió en que Morena ha decidido defenderlo, encubrirlo y callar en vez de 
permitir la investigación. 
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En este posicionamiento, el PAN pidió a la presidenta Claudia Sheinbaum, 
definir si está de lado de las mujeres que son víctimas o del “violentador y 
abusivo”. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/3/25/pan-pide-diputadas-diputados-
definirse-en-caso-cuauhtemoc-blanco-684523.html 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2025/3/25/pan-pide-diputadas-diputados-definirse-en-caso-cuauhtemoc-blanco-684523.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/3/25/pan-pide-diputadas-diputados-definirse-en-caso-cuauhtemoc-blanco-684523.html
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Noemí Luna llama a votar con congruencia 

 en caso Cuauhtémoc 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La oposición está 

haciendo lo posible para jalar votos a favor de desafuero de 

Cuauhtémoc Blanco. Noemí Luna, vicecoordinadora del PAN, 

exige rechazar el dictamen que entregó la Sección Instructora en 

donde no se procedería al desafuero. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET32wr58AZZEnpjoHMGZxOQBdu3lP9

MJ4s2PAPHH0ZH5nA?e=aVrPRr 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET32wr58AZZEnpjoHMGZxOQBdu3lP9MJ4s2PAPHH0ZH5nA?e=aVrPRr
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/ET32wr58AZZEnpjoHMGZxOQBdu3lP9MJ4s2PAPHH0ZH5nA?e=aVrPRr
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Xóchitl Gálvez critica defensa a Cuauhtémoc Blanco por parte de morenistas: “Patético ver a 

mujeres apoyándolo” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/xochitl-galvez-critica-defensa-a-cuauhtemoc-blanco-por-parte-de-morenistas-patetico-ver-a-mujeres-apoyandolo/
https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/xochitl-galvez-critica-defensa-a-cuauhtemoc-blanco-por-parte-de-morenistas-patetico-ver-a-mujeres-apoyandolo/


 

LEGISLATIVO 26/03/2025 3 

 

 



    PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26- 03- 25  LEGISLATIVO 

Dirigencia del PRI justifica voto para desechar 
dictamen de procedencia contra Cuauhtémoc Blanco 

 

 
 

La dirigencia nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
encabezada por Alejandro Moreno, justificó el voto de los diputados 
federales a favor de desechar el dictamen de procedencia para enjuiciar al 
exgobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco. 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del tricolor afirmó que “resultaba notoriamente 
improcedente darle trámite a la solicitud de desafuero que se presentó para 
enfrentar un proceso penal. De hacer lo contrario, vulneraría el principio del 
debido proceso”. 
 
El líder priista, quien también tiene una solicitud de desafuero pendiente 
expuso que desaprobar lo determinado por la Sección Instructora “haría que 
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existiera la gran posibilidad de que el asunto se congelara y sería, además, 
validar vicios que se han presentado". Eso, añadió, implicaría dar impunidad. 
 
Por ello, exigió al gobierno de Morelos que asuma su responsabilidad con la 
debida diligencia y seriedad, toda vez que no hacerlo, será generar, con su 
actitud, un estado de impunidad, y no de justicia. 
 
Destacó que el PRI exige justicia, pero una que esclarezca la responsabilidad 
de los hechos, buscando la verdad y respetando siempre el debido proceso. 
 
“No le apostamos a una supuesta justicia que se determine por simples 
dichos, discursos, decreto o linchamiento, o populismo, porque eso puede 
resultar peligroso”, señaló la dirigencia nacional del PRI. 
 
El tricolor ratificó que siempre ha estado en favor de las víctimas y de la 
justicia en favor de las mujeres; por ello, dijo es necesario “una debida 
investigación de los hechos, que funde y motive una acusación, a fin de 
garantizar, así, que se impondrán legal y legítimamente, las sanciones que 
correspondan a quien resulte responsable”. 
 
El CEN del PRI dijo que votar a favor “no implica dar impunidad, ya que la 
autoridad correspondiente y competente está en la posibilidad de volver a 
presentar la solicitud de desafuero de Cuauhtémoc Blanco y dar seguimiento 
al trámite, integrando como debe ser, con gran responsabilidad, la carpeta de 
investigación”. 
 
https://24-horas.mx/mexico/dirigencia-del-pri-justifica-voto-para-desechar-

dictamen-de-procedencia-contra-cuauhtemoc-blanco/ 
 

https://24-horas.mx/mexico/dirigencia-del-pri-justifica-voto-para-desechar-dictamen-de-procedencia-contra-cuauhtemoc-blanco/
https://24-horas.mx/mexico/dirigencia-del-pri-justifica-voto-para-desechar-dictamen-de-procedencia-contra-cuauhtemoc-blanco/
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https://cronicadelpoder.com/2025/03/25/pri-seguramte-votara-hoy-a-favpor-de-cuauhtemoc-blanco/ 

 

 

 

 

https://cronicadelpoder.com/2025/03/25/pri-seguramte-votara-hoy-a-favpor-de-cuauhtemoc-blanco/


 

 
 
 
 

 

El PRI siempre ha estado a favor de las víctimas y de la 

justicia 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Hay un comunicado del 

PRI en torno a la discusión de la procedencia o improcedencia 

del desafuero de Cuauhtémoc Blanco. Ya sabemos en qué 

acabó. En el comunicado, el PRI justifica su proceder, dice que 

no discutió hoy, junto con los diputados, si procedía o no el 

desafuero, tampoco determinar si alguien es culpable, sino la 

mala integración de una carpeta de investigación y por ello era 

improcedente darle trámite a la solicitud. El PRI le exige al 

gobierno de Morelos asumir su responsabilidad y generar un 

estado de justicia y no de impunidad. El PRI siempre ha estado a 

favor de las víctimas y de la justicia, a favor de las mujeres. Votar 

a favor no implica dar impunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Tw8vOfq4E4eLpcfihS_v2IPLxKUS

225G/view?usp=sharing 
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https://www.poresto.net/mexico/2025/3/25/camara-de-diputados-decidira-sobre-desafuero-de-

cuauhtemoc-blanco-por-presunto-intento-de-violacion.html 

 

 

https://www.poresto.net/mexico/2025/3/25/camara-de-diputados-decidira-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-por-presunto-intento-de-violacion.html
https://www.poresto.net/mexico/2025/3/25/camara-de-diputados-decidira-sobre-desafuero-de-cuauhtemoc-blanco-por-presunto-intento-de-violacion.html
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https://www.noventagrados.com.mx/nacional/asesino-de-empresario-implica-a-cuauhtemoc-blanco-

exgobernador-y-dos-mas-pagaron-para-matar-a-organizador-de-la-feria-de-cuernavaca-que-denuncio-

moches.htm 

https://www.noventagrados.com.mx/nacional/asesino-de-empresario-implica-a-cuauhtemoc-blanco-exgobernador-y-dos-mas-pagaron-para-matar-a-organizador-de-la-feria-de-cuernavaca-que-denuncio-moches.htm
https://www.noventagrados.com.mx/nacional/asesino-de-empresario-implica-a-cuauhtemoc-blanco-exgobernador-y-dos-mas-pagaron-para-matar-a-organizador-de-la-feria-de-cuernavaca-que-denuncio-moches.htm
https://www.noventagrados.com.mx/nacional/asesino-de-empresario-implica-a-cuauhtemoc-blanco-exgobernador-y-dos-mas-pagaron-para-matar-a-organizador-de-la-feria-de-cuernavaca-que-denuncio-moches.htm
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https://interdiario.com.mx/2025/03/25/cuauhtemoc-blanco-violador-o-asesino/ 

https://interdiario.com.mx/2025/03/25/cuauhtemoc-blanco-violador-o-asesino/
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Cuauhtémoc Blanco es señalado como autor intelectual 

de asesinato 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- En abril de 2017, Juan 

Manuel García Bejarano, quien entonces era el organizador de 

la Feria de Cuernavaca, fue asesinado en plena cabalgata; un 

hombre se acercó y la disparó 3 

veces en el tórax. Las autoridades 

detuvieron a José Fierro Escobar, 

quien se declaró autor material 

del homicidio. 

 

Ante el juez declaró algo más, 

contó quiénes y cómo lo 

contrataron para asesinar a 

García Bejarano. Implicó al 

entonces alcalde de 

Cuernavaca y actual diputado de Morena, Cuauhtémoc Blanco. 

Imagen Noticias tuvo acceso al video de las declaraciones en el 

juzgado. 

 

Por primera vez vemos a Fierro Escobar confesar ser el autor 

material de este crimen, del que, según él, Blanco fue al autor 

intelectual. En una carta pública, Cuauhtémoc calificó de 

absurdas e infundadas las acusaciones. 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EXcyN5gb6VBIj-

2xrvwpyBcB04K5l3O9Zdv7bWEAK-0viQ?e=VpwsyT 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EXcyN5gb6VBIj-2xrvwpyBcB04K5l3O9Zdv7bWEAK-0viQ?e=VpwsyT
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EXcyN5gb6VBIj-2xrvwpyBcB04K5l3O9Zdv7bWEAK-0viQ?e=VpwsyT
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Implican a Cuauhtémoc Blanco en asesinato 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Imagen Noticias tuvo 

acceso a las declaraciones del 2017 de José Fierro Escobar, se 

trata del asesino confeso de Juan Manuel García Bejarano, quien 

entonces era el organizador de la Feria de Cuernavaca, Morelos.  

 

En su primer testimonio implicó al entonces alcalde de 

Cuernavaca, actual diputado de Morena, Cuauhtémoc Blanco, 

lo señaló como autor intelectual, un año después, en el 2018 

mencionó que por dos de sus abogados le pidieron involucrarlo 

a cambio de ayudarlo en un juicio abrevado y en una pena 

menor, así que ahora toca investigar ese otro asunto. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ecj2s49xxEtLlmVIsn21OMcB5oKge9m

AnHOSxVz6X2dEBw?e=qfPdjP 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ecj2s49xxEtLlmVIsn21OMcB5oKge9mAnHOSxVz6X2dEBw?e=qfPdjP
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ecj2s49xxEtLlmVIsn21OMcB5oKge9mAnHOSxVz6X2dEBw?e=qfPdjP
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/asf-observa-6-mmdp-en-gobierno-del-cuau/1910945 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/asf-observa-6-mmdp-en-gobierno-del-cuau/1910945
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https://diarioabcdemichoacan.com.mx/lasnoticias/detectan-presuntos-desvios-millonarios-durante-la-

administracion-de-cuauhtemoc-blanco-en-morelos/ 

 

https://diarioabcdemichoacan.com.mx/lasnoticias/detectan-presuntos-desvios-millonarios-durante-la-administracion-de-cuauhtemoc-blanco-en-morelos/
https://diarioabcdemichoacan.com.mx/lasnoticias/detectan-presuntos-desvios-millonarios-durante-la-administracion-de-cuauhtemoc-blanco-en-morelos/
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/asf-observa-danos-al-erario-por-mas-de-6-mmdp-durante-el-

gobierno-de-cuauthemoc-blanco-en-morelos-NP15386946 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/asf-observa-danos-al-erario-por-mas-de-6-mmdp-durante-el-gobierno-de-cuauthemoc-blanco-en-morelos-NP15386946
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/asf-observa-danos-al-erario-por-mas-de-6-mmdp-durante-el-gobierno-de-cuauthemoc-blanco-en-morelos-NP15386946
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ASF observa daños al erario por más de 6 mmdp 

durante el gobierno del Cuauhtémoc Blanco en Morelos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Estaría Cuauhtémoc 

Blanco denunciado por la Auditoría superior de la Federación, ya 

que el organismo tendría registrado que cuando fue gobernador 

de Morelos, habría cometido daños al erario por un total de 6 mil 

24 millones de pesos, esto por mal uso y destino equivocado de 

los recursos provenientes del Gobierno Federal. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWRh_A4_ie1CpQkdma1dd5EB43Mn

eYTLlubN70Wzlit81g?e=pKXGjI 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWRh_A4_ie1CpQkdma1dd5EB43MneYTLlubN70Wzlit81g?e=pKXGjI
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/EWRh_A4_ie1CpQkdma1dd5EB43MneYTLlubN70Wzlit81g?e=pKXGjI
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Comentario / Alejandro Villalvazo (Conductor) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO VILLALVAZO, IÑAKI MANERO Y 

ALEX CERVANTES).-  Hay quién dice que hay pocas pruebas 

porque se tendrían dos valoraciones psicológicas, una hablando 

de un daño para la posible víctima y otra hablando que no hay 

daño y entonces dicen desde la Cámara de Diputados, quienes 

respaldan al ‘Cuauh’, que eso provoca que no prospere el caso, 

que se vaya a quedar en el archivo, que se vaya a quedar 

guardado. Y por el otro lado, si como cuestión de género, como 

lo compartía Javier, pues están las legisladoras morenistas, las del 

verde, las del PT que hacen fuerza importante. Habrá que esperar 

qué opinan las mujeres diputadas sobre este caso, dicen no, 

dicen, que no han recibido ninguna instrucción de voto ni para 

bien ni para mal, eso es lo que han compartido las diputadas. Hoy 

será día clave entonces para esa solicitud de desafuero en 

contra de Cuauhtémoc Blanco”.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/18HNlnPBexNpdnQOwVDyvyVnOzhIJ3EpH/

view 

https://drive.google.com/file/d/18HNlnPBexNpdnQOwVDyvyVnOzhIJ3EpH/view
https://drive.google.com/file/d/18HNlnPBexNpdnQOwVDyvyVnOzhIJ3EpH/view
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Comentario /Javier Tejado Dondé (Comentarista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO VILLALVAZO, IÑAKI MANERO Y 

ALEX CERVANTES).- “Pues el ‘Cuauh’, ese impresionante  jugador 

del América, de la selección nacional, exgobernador de Morelos 

y ahora diputado federal, pues trae algunos problemas con las 

diputadas mujeres, con sus compañeras. 

 

“Resulta que su media hermana lo acusó hace algunos meses de 

un intento de violación, ella vivía en el palacio de Gobierno, es 

algo que nunca se ha explicado porqué ella también vivía en el 

palacio de gobierno de Morelos, presenta una denuncia por 

intento de violación, la denuncia la retoma la Fiscalía de Morelos 

y le ve elementos para así avanzar. Pero el tema es que 

Cuauhtémoc Blanco tiene fuero y mientras tengas fuero, es 

justamente para que ningún gobernador o Presidente intimide a 

los legisladores, no te puede juzgar y hay una solicitud de quitarle 

el fuero para que enfrente este juicio.” 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1m7k5yztEHwtZNLsX-

V7VPK8aTW1Dsvh3/view 

https://drive.google.com/file/d/1m7k5yztEHwtZNLsX-V7VPK8aTW1Dsvh3/view
https://drive.google.com/file/d/1m7k5yztEHwtZNLsX-V7VPK8aTW1Dsvh3/view


 

 
 
 
 
 
 
 

Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Hace unas 

cuantas horas en la Cámara de Diputados se evitó que se 

investigara al exfutbolista y exgobernador del estado de Morelos 

y ahora diputado federal de Morena, Cuauhtémoc Blanco, 

acusado de intento de violación por su propia media hermana, 

cuando él era todavía mandatario estatal en Morelos. Nadie 

estaba diciendo que él haya sido culpable, sino que tenía que 

ser investigado la fiscalía de Morelos, pero conociendo la 

personalidad de Blanco, si tenía que haber sido investigado, pero 

más allá de la anécdota de en poder, lo que pasó hoy es que no 

se le creyó a una mujer víctima de un posible delito y eso creo 

que es lo más grave en un país en donde la violencia en contra 

de las mujeres lamentablemente es una normalidad, porque 

desde las autoridades se protegen”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16L0vNT4gf4NDN6Bz3aCM2_f2KI8fKns4/view  
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https://www.tallapolitica.com.mx/pnd-2025-2030-acertado-en-defensa-nacional-sobre-todo-en-seguridad-

y-soberania/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/pnd-2025-2030-acertado-en-defensa-nacional-sobre-todo-en-seguridad-y-soberania/
https://www.tallapolitica.com.mx/pnd-2025-2030-acertado-en-defensa-nacional-sobre-todo-en-seguridad-y-soberania/


 
 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

26/03/25 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 

Aprueba Comisión de Defensa Nacional su 
opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2030 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

 

Boletín No. 1164 

 

 

•    Avala desechar reforma en materia de licencias particulares de portación de armas 

 

Por 17 votos a favor y siete en contra, la Comisión de Defensa Nacional, que encabeza el diputado 

Luis Arturo Oliver Cen (Morena), aprobó el proyecto de opinión al Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2025-2030, remitido por el Ejecutivo Federal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

21 de la Ley de Planeación.    

 

Oliver Cen solicitó poner atención en el tema donde se menciona la elaboración de un Programa 

de Seguridad Nacional para incluir ahí la política nacional de defensa y la política de seguridad 

interior, pues son puntos muy importantes considerados en el Plan. 

 

Por su parte, el diputado Pablo Vázquez Ahued (MC) consideró correcta la crítica que se hace en la 

opinión sobre los mecanismos de medición de indicadores que plantea el Plan Nacional de 

Desarrollo; no obstante, se queda un poco corto, ya que se tendrían que estar midiendo los 

resultados para recuperar la seguridad, la justicia y la paz en el país. 
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El diputado del PRI, César Alejandro Domínguez Domínguez, mencionó que el Plan Nacional de 

Desarrollo es un instrumento público que resuelve los objetivos que debe tener la actual 

administración en el corto, mediano y largo plazo, pero lamentablemente la opinión no menciona 

con claridad estos temas; “es más bien discursivo, sin objetivos claros, plantea cosas que no se 

reflejaron en el Presupuesto de Egresos; por lo tanto, está desfasado entre sus aspiraciones y lo 

que puede ejecutar”. 

 

En tanto, la diputada Clara Cárdenas Galván (Morena), destacó la importancia de que exista una 

coordinación entre los estados del país y las dependencias encargadas de la seguridad a nivel 

nacional, para diseñar una estrategia integral que aborde la inseguridad en México. 

Del PT, diputado Francisco Javier Guízar Macías dijo que el Plan Nacional de Desarrollo presenta 

un enfoque acertado en la defensa nacional, sobre todo en la seguridad y la ciudadanía, además 

de que refleja un enfoque sólido y actualizado sobre la seguridad nacional para contar con una 

implementación exitosa en la coordinación interinstitucional y en fortalecer la operación del PND. 

 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) mencionó que no basta con un buen 

salario o buenas prestaciones para los elementos de seguridad, por toda la carga que se les ha 

dado de resguardar aeropuertos, aduanas, trenes y hasta construcciones, por lo que se requiere 

de una comprensión mayor para fortalecerlos. 

 

Del PRI, la diputada Lorena Piñón Rivera exhortó a la Comisión a no precipitar juicios ni 

resoluciones, en virtud de que la prudencia institucional obliga a recabar la perspectiva de 

quienes son custodios de la seguridad nacional, y que la ausencia de la Secretaría de la Defensa 

en los foros de consulta no se convierta en la ausencia de su voz en la construcción del futuro de 

México. 

 

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) precisó que el Estado no solo es desarrollo ni 

ver lo mejor de su población, también es salvaguarda de su soberanía, de su territorio y de los 

polos estratégicos de los recursos naturales, de ahí que las áreas de defensa nacional tienen esta 

función y hoy se reflejan en el Plan Nacional de Desarrollo. 
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En su intervención, la diputada Zayra Linette Fernández Sarabia (Morena) se dijo convencida de 

que este Plan es fundamental para la transformación, aunque la oposición siempre se va a 

oponer, por lo que consideró inconcebible que los que se manifiestan en contra “vengan ahora a 

hablar sobre cómo combatir al crimen organizado y la inseguridad”.   

 

Aprueban desechar reforma en materia de licencias particulares de portación de armas 

 

La Comisión aprobó por mayoría de 23 votos a favor el dictamen por el que se desecha la 

iniciativa que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en materia 

de licencias particulares de portación de armas, suscrita por el diputado del PT, Emilio Manzanilla 

Téllez. 

 

El diputado Oliver Cen afirmó al respecto que los tiempos que se viven son críticos pero la 

autoridad es quien tiene la responsabilidad de garantizar la seguridad pública, ya que se puede 

caer en otros términos en que la población prácticamente quede armada, lo que sin duda sería 

acrecentar el problema. 

 

Indicó que quien propone la reforma argumenta que esta facultad otorga a la Defensa un margen 

de discrecionalidad con certeza jurídica, y deja en manos de la autoridad la decisión sobre si el 

solicitante cumple con los requisitos para portar un arma, pero la jurisprudencia de la Suprema 

Corte confirma que la discrecionalidad administrativa no es sinónimo de arbitrariedad. 

 

En este sentido, precisó que en el caso del artículo 26 la norma cumple con este estándar, pues 

delimita los criterios para que la Defensa evalúe cada solicitud de portación de armas, lo que 

permite que su aplicación sea controlable y sujeta a revisión judicial. 

 

Recalcó que la iniciativa puede dar lugar a la proliferación de armas pequeñas y ligeras, la cual se 

define como la acumulación excesiva y la circulación incontrolada por parte de un Estado, o de 

civiles y empresas de un país. 

 

Precisó que la propuesta resulta contradictoria al espíritu de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, a la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal en octubre de 1971, de donde se 

desprende el privilegio para evitar en lo posible los hechos de sangre y prevenir el pistolerismo, el 

mal uso de las armas y asegurar el respeto a la vida de las personas. 
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Intervención de diputadas y diputados 

     

La diputada Zavala Gómez del Campo consideró importante que se revise bien el tema de la 

portación de armas, toda vez que se viven momentos muy difíciles donde las familias están 

preocupadas, que en el caso de ser asaltadas, cómo deben responder, o si intentan atacar a una 

de sus hijas con qué se pueden defender. Por ello, señaló que se debe regular bien, para evitar 

que solo se autoricen armas. 

 

De Morena, el diputado Sergio Mayer Bretón sostuvo que la reforma responde a la necesidad de 

proteger y garantizar estos derechos constitucionales que actualmente se ven limitados por la 

discrecionalidad administrativa de la Secretaría de la Defensa al momento de decidir sobre la 

expedición de licencias de portación de armas. Por lo tanto, dijo, la intervención de la Secretaría 

es necesaria para garantizar el control adecuado sobre quienes pueden portar armas y en qué 

circunstancias.    

 

El diputado Francisco Javier Guízar Macías (PT) subrayó que esta iniciativa todavía no tiene el 

estudio y análisis apropiados para discutirla y aprobarla dentro de la Comisión, aunque “es un 

buen intento por la circunstancia en que vivimos”; sin embargo, este tema se tiene que dejar para 

otro momento y para un análisis más profundo. 

 

Vía remota, el diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) apuntó que la labor de los legisladores es 

ponderar todos los elementos y evitar que haya justicia por propia mano o la proliferación de 

armas de fuego que al final generan más daño social y por eso es fundamental que una autoridad 

del nivel de la Defensa Nacional tenga a su cargo la autorización de la portación de armas. 

 

A su vez, el diputado Humberto Coss y León Zúñiga (Morena) aclaró que existen dos figuras:  una 

es portación y otra es posesión. Esta última está autorizada en la Constitución, para tener armas 

en el domicilio, siempre y cuando sea de los calibres autorizados, y lo que se está discutiendo en 

este dictamen es la portación permanente en la calle, en el coche, donde sea. 
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Asuntos generales 

 

El diputado Oliver Cen hizo extensa la invitación a las y los integrantes de la Comisión a la visita 

que se realizará el próximo jueves al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, acompañados de 

algunos otros invitados especiales. 

 

 

 

 
 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aprueba-comision-de-defensa-nacional-su-opinion-sobre-el-plan-nacional-de-

desarrollo-2025-2030 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aprueba-comision-de-defensa-nacional-su-opinion-sobre-el-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aprueba-comision-de-defensa-nacional-su-opinion-sobre-el-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-vivienda-avalo-opinion-favorable-sobre-el-plan-nacional-de-

desarrollo-2025-2030/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vivienda-avalo-opinion-favorable-sobre-el-plan-nacional-de-

desarrollo-2025-2030/ 
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
avala emitir opinión favorable al Plan Nacional 

de Desarrollo 2025-2030 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

Boletín No. 1166 

 

 

•    También aprobó su informe semestral de labores 

 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, a cargo de la diputada Casandra Prisilla Flores de 

los Santos (PVEM), aprobó su opinión en sentido positivo al Plan Nacional de Desarrollo 2025-

2030, a fin de contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas orientadas a la atención e 

inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

El documento señala que este Plan representa un compromiso significativo en la construcción de 

un modelo de desarrollo incluyente, asegurando derechos fundamentales para los grupos más 

vulnerables de la sociedad. Para garantizar su éxito, es necesario que las estrategias planteadas 

cuenten con una implementación eficiente y un monitoreo continuo. 

 

Respecto a la aplicación de servicios médicos para personas adultas mayores se requiere mayor 

infraestructura geriátrica y formación de especialistas en salud para este sector.  En cuanto a la 

accesibilidad y empleo digno para personas con discapacidad, se deben reforzar los programas de 

inclusión laboral y garantizar que los espacios urbanos sean plenamente accesibles. 

 

Asimismo, para la atención especializada para personas con autismo, el PND contempla incluir 

estrategias focalizadas para este grupo, asegurando su integración en la sociedad. 
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El Plan adopta un enfoque inclusivo, priorizando la atención a los sectores para las personas en 

situación de vulnerabilidad, como los son los adultos mayores, personas con discapacidad, 

comunidades indígenas y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

Al hablar sobre el tema, la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera (Morena) pidió que dentro de la 

opinión se haga mayor énfasis en que las personas con discapacidad y con espectro autista tienen 

garantizado su derecho humano a una educación inclusiva, toda vez que los postulados la Nueva 

Escuela Mexicana establecen acciones para este grupo, de vulnerabilidad y capacitación de los 

educandos. 

 

Informe semestral 

 

En la reunión también fue avalado el Informe semestral correspondiente al periodo de octubre 

2024 a febrero 2025 en el cual se señalan las reuniones ordinarias y de junta directiva que se han 

desarrollado. 

 

Asimismo, fueron turnadas a la Comisión nueve Iniciativas de ley y tres proposiciones con punto 

de acuerdo correspondientes al primer periodo del primer año legislativo. En cuanto al segundo 

periodo, se cuenta con una proposición con punto de acuerdo. 

 

Fueron integradas 7 subcomisiones, mismas que atenderán temas relacionados a la inclusión de 

personas con discapacidad y con la condición del espectro autista, derechos de las personas 

adultas mayores, reformas constitucionales y armonización legislativa, atención de personas de 

personas con condiciones genéticas y enfermedades raras, entre otras 

 

Asunto generales 

 

La presidenta de la Comisión, de los Santos Flores, informó que se recibió una iniciativa de ley en 

materia de personas dentro del espectro autista, misma que fue turnada a las subcomisiones 

para que empiecen a trabajar en ella. 

 

Agregó que se está planeando también la realización de un parlamento abierto con el objetivo de 

escuchar a las personas con autismo, sus familias, organizaciones civiles, especialistas para 

construir una legislación incluyente, respetuosa de derechos y útil para la comunidad. 
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Sobre el tema de los atletas olímpicos, dijo que se busca tener una reunión con el titular de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de que las diputadas y los diputados puedan 

conocer sus instalaciones, cómo se encuentran y qué puede aportar la Comisión de la Cámara de 

Diputados para mejorarlas en beneficio de todas y todos los deportistas mexicanos. 

 

El diputado Juan Armando Ruiz Hernández, de MC, en su intervención pidió que la Comisión 

impulse la propuesta de los atletas paralímpicos sobre la creación de un nuevo centro 

paralímpico de alto rendimiento. También, solicitó que el reconocimiento y apoyos sean por igual 

para los atletas paralímpicos. 

 

La diputada Catalina Díaz Vilchis, de Morena, comentó que los jóvenes de hoy están pidiendo otro 

nuevo centro paralímpico porque el que está ya tiene muchos años, los aparatos no son los 

adecuados, el servicio médico también requiere de una atención profunda y la alberca no está en 

condiciones, lo cual les quita rendimiento a los atletas. 

  

Por su parte, la diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) propuso una mesa de trabajo con 

la Comisión de Deporte para trabajar y mejorar las condiciones de deportistas paralímpicos, ya 

que es un tema que debe ser atendido. 

 

 
 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-avala-emitir-opinion-favorable-al-

plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-avala-emitir-opinion-favorable-al-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030
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Comisión de Derechos de la Niñez realiza mesa 
de trabajo con miras a emitir opinión al Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 
 

Boletín No. 1159 

• Además, para revisar iniciativas pendientes de dictamen 

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, que preside la diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN) realizó 

una mesa de trabajo con funcionarios, académicos, especialistas y representantes de la sociedad civil, con el propósito de 

integrar la opinión que emitirá con relación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030. 

Durante su reunión ordinaria, la legisladora subrayó que las mesas de trabajo tienen como objetivo construir puentes entre el 

Poder Legislativo, el Ejecutivo, la academia, organismos internacionales y sociedad civil; la voluntad existe, pero ahora 

debemos traducirla en resultados.  

Indicó que esta actividad permitirá analizar las iniciativas con proyecto de dictamen con miras a votarse en la próxima sesión.

  

Apuntó que los desafíos que enfrenta el país en materia de niñez y adolescencia no admiten titubeos ni dilaciones. Violencia, 

abandono institucional, pobreza, migración forzada, rezago educativo, salud mental y exclusión digital son algunos de los 

rostros de la deuda que aún se tiene como Estado y sociedad.  

Enfatizó que la Comisión tiene claro que ninguna ley, política o programa será eficaz, sino se construye desde la evidencia 

con una perspectiva de derechos humanos, de género, interculturalidad y desde la participación activa de niñas, niños y 

adolescentes. 

“Desde la Cámara de Diputados refrendamos el compromiso para avanzar en una agenda legislativa sólida que asegure la 

articulación efectiva del Sistema de Protección Integral que garantice recursos suficientes, cierre brechas normativas y 

coloque a niñas, niños y adolescentes en el centro de las políticas públicas”. 
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La secretaria ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna), Lorena 

Villavicencio, resaltó que uno de los temas que preocupa al Sistema y al gobierno es el reclutamiento de la adolescencia que 

“está siendo cooptada por las organizaciones delincuenciales”. Asimismo, se tiene la intención de ver dónde están las grandes 

barreras para el ejercicio de derechos de la niñez.  

Destacó la importancia de establecer una mesa de trabajo con la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la 

Cámara de Diputados y las comisiones de todo el país, en donde se aborden temas relevantes como garantizar el acceso a la 

justicia a la niñez y una vida libre de violencia, el estupro, la violencia digital, el embarazo adolescente e infantil y el 

matrimonio infantil forzado.  

Asimismo, destacó la relevancia de que todas las iniciativas tengan perspectiva de infancia y que se garantice el enfoque del 

interés superior de la niñez. 

Por su parte, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, representante del Sipinna, indicó que la visión de este órgano es propiciar 

el trabajo interinstitucional, porque está claro que la parte más digna de la humanidad se encuentra en las infancias y las 

adolescencias, por lo que se debe construir un mejor México para ellas y ellos. 

Mesas de trabajo 

Flor Camacho Trejo, oficial de política pública de World Visión México, señaló que el PND reitera el compromiso del Estado 

con la garantía de los derechos humanos y anuncia la satisfacción de las necesidades básicas de acceso a la educación, la 

salud, vivienda adecuada; propone fortalecer y ampliar la red de protección social a las poblaciones con mayor 

vulnerabilidad.  

Sin embargo, apuntó que se debe atender la deserción escolar, fortalecer el componente de alimentación escolar y la 

universalización de los desayunos escolares 

En representación de Save the Children, Aurora Carrillo Alemán hizo un llamado al Poder Legislativo a impulsar acciones 

clave como la aprobación de un presupuesto público que priorice a la niñez y adolescencia, fortalecer los Sistemas de 

Protección Integral y las procuradurías en los estados, fiscalizar el gasto público y dar seguimiento al trabajo del Poder 

Ejecutivo. 
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A su vez, Rodrigo Moreno González, académico e investigador especialista en materia de justicia restaurativa y justicia 

adolescente, señaló la necesidad de incorporar políticas públicas destinadas a fomentar la cultura de paz desde edad temprana, 

centrarse en la prevención de la violencia, en el fortalecimiento del tejido social, la promoción de valores, respeto, empatía y 

la resolución pacífica de conflictos. También, incorporar programas educativos y campañas de sensibilización.  

Montserrat Villamar, representante de Aldeas Infantiles, precisó que esta organización se dedica a prevenir la desintegración 

familiar y brindar cuidados alternativos de calidad a niñas, niños y adolescentes, por lo que estimó relevante que se considere 

fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión social y económica de la población. 

En tanto, Víctor Hugo Balderrama Rodas, representante de Childfund, expuso que el PND debe garantizar el acceso a las 

tecnologías, a la información y se evite la violencia digital; asimismo, se debe diseñar una reforma integral que busque 

armonizar no solo la Ley General de Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes sino la Constitución y el Código Penal 

Federal, la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a fin de cumplir con el interés superior de la niñez en el entorno 

digital. 

Dámaris Sosa, coordinadora de Incidencia Federal de Pacto por la Primera Infancia, indicó que, si bien es un paso tener el 

PND, los tres Poderes y los órdenes de gobierno tendrán que trabajar para asegurar que se cumpla y se garantice el pleno 

derechos de la primera infancia, la niñez y la adolescencia, así como el cumplimiento de los objetivos del Plan. “El Sistema 

de Cuidados del ámbito familiar, comunitario y social e institucional es una tarea compartida entre todas las personas adultas”. 

La directora Ejecutiva de Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM, Tania Ramírez, comentó que es 

fundamental que el PND tome en cuenta la voz de las niñas, niños y adolescentes, se trabaje a favor de la gobernanza con 

justicia y participación, la paz y la justicia social y se atiendan las recomendaciones internacionales en materia de derechos 

humanos y la reforma constitucional. 

Para María de Monserrat Pérez Contreras, investigadora y académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 

es fundamental que el trabajo interinstitucional y transversal garantice que los procesos que se llevan a cabo entre las 

instituciones cuenten con mecanismos de participación y competencias, a fin de que lleven a cabo sus actividades de forma 

eficiente. 

La especialista en temas de niñez y adolescencia, Erika Tapia Nava, señaló que se requiere una visión integral y transversal, 

así como sumar esfuerzos para asegurar el acceso a los derechos de los niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva 

federal, estatal y local, toda vez que factores como la falta de acceso a la salud, educación y vivienda también influyen en el 

ámbito de la violencia. 
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Conclusiones 

Al término de las mesas de trabajo, la diputada Martínez Álvarez presentó una agenda permanente de trabajo con los tres 

niveles de gobierno, a fin de abordar programas dirigidos a la salud mental infantil y adolescente. Agregó que es importante 

incluir a las organizaciones de la sociedad civil y a la ciudadanía. 

Enfatizó que en materia de migración infantil y niñez en situación de movilidad, México enfrenta un desafío en la protección 

de niños y niñas migrante, por lo que es importante realizar acciones en esta materia al igual que en el tema de educación. 
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Comisión de Economía Social se declara en 
sesión permanente para emitir opinión a 

iniciativa que expide la ley de adquisiciones 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

 

Boletín No. 1167 

 

 

•    Decreta un receso y cita para reanudar mañana 26 de marzo, a las 9:00 horas 

 

•    También aprueba su opinión respecto del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 

 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside el diputado Jesús 

Valdés Peña (Morena), se declaró en sesión permanente y decretó un receso, a fin de analizar y 

emitir su opinión respecto de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, enviada por la titular del Ejecutivo 

Federal.  

 

Asimismo, dicha iniciativa propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de las 

leyes Federal de Austeridad Republicana, de Economía Social y Solidaria y de la General de 

Sociedades Cooperativas. 

 

El diputado Valdés Peña explicó que con fundamento en los artículos 150, 171 y 177 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se declara esta reunión con el carácter de permanente y 

un receso para reanudar mañana martes 26 de marzo, a las 9:00 horas, en los salones C y D del 

Edificio G, primer piso, del Palacio Legislativo, en modalidad semipresencial. 
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Detalló que este receso permanente tiene el objetivo de analizar y remitir los comentarios 

respecto al proyecto de opinión a dicha iniciativa y que, una vez recibidas las aportaciones de las y 

los diputados y circulado el proyecto, puedan ser incorporados. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 

 

En reunión ordinaria, la Comisión avaló por unanimidad su opinión respecto del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2025-2030. 

 

La diputada Alma Rosa De la Vega Vargas (Morena) externó su respaldo al Plan porque “es un 

proyecto que refleja el compromiso de la titular del Poder Ejecutivo con las bases de la economía 

social y, por ello, con el pueblo de México”.  Precisó que con el impulso de la economía social y el 

cooperativismo se prioriza el desarrollo de cooperativas, empresas sociales, lo que genera 

empleos dignos y bien remunerados. 

  

 Además, dijo, el Plan promueve la manufactura nacional creando empleos bien pagados en 

sectores estratégicos como la agroindustria y el turismo sustentable, y alinea las leyes con las 

realidades de la gente.    

 

Primer informe semestral 

 

La Comisión también aprobó por unanimidad su primer informe semestral de actividades del 

primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 

 

Al respecto, la diputada De la Vega Vargas expresó su agradecimiento al presidente de la 

Comisión por su liderazgo y compromiso en la conducción de los trabajos; “su visión ha sido 

fundamental para avanzar en iniciativas que fortalecen la economía social y el cooperativismo, 

pilares esenciales para el desarrollo de México.     

 

En tanto, la diputada Tatiana Tonantzin Ángeles Moreno (Morena) comentó que el trabajo que ha 

realizado la Comisión durante estos meses va de la mano con las políticas de la titular del Poder 

Ejecutivo y con la Secretaría de Economía, con la visión de articular la economía como una 

prioridad para el desarrollo. 
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Comisión de Vigilancia aprueba acuerdo que da 
cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio 
de amparo promovido por el ciudadano Renato 

Sales Heredia 
 

Boletín No. 1158 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier Octavio Herrera Borunda 

(PVEM), aprobó un anteproyecto del acuerdo por el que se da cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio de amparo 

indirecto 1435/2022. 

Dicho juicio fue promovido por el ciudadano Renato Sales Heredia, substanciado y resuelto ante el Juzgado Primero de 

Distrito en materia administrativa con residencia en la Ciudad de México. 

El acuerdo indica que se deja insubsistente, únicamente por lo que se refiere a la citación de comparecencia formulada al C. 

Renato Sales Heredia, en la octava reunión ordinaria semipresencial celebrada el 17 de agosto de 2022, así como la diversa 

de comparecencia celebrada el día 23 del mismo mes. 

Paralelamente, se deja sin efectos cualquier otro acto emitido por la Comisión como consecuencia de dicha citación. 

 Sales Heredia fue citado a comparecer ante esa instancia bajo lo dispuesto en el artículo 81, fracción XV, de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, pero inconforme con dicha solicitud y con la reunión en la que esta 

se aprobó, tal persona presentó una demanda de amparo en su contra. 

Aprueban su primer informe semestral de actividades 

Previamente, las y los integrantes aprobaron su primer informe semestral de actividades de la Comisión, el cual indica que 

en este lapso se llevaron a cabo cuatro reuniones ordinarias, así como reuniones de comisiones unidas y reuniones de trabajo 

con diversos actores clave del Sistema de Fiscalización.  
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Indica que se participó activamente en el proceso de selección del titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral (INE), en coordinación con la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados. 

Se destaca también la recepción, análisis y seguimiento de la Segunda y Tercera Entrega de Informes Individuales de 

Auditoría de la Cuenta Pública 2023, así como del Informe General Ejecutivo, documentos fundamentales para evaluar el 

uso de los recursos públicos y formular recomendaciones que contribuyan a mejorar la eficiencia del gasto. 

Subraya que, en cumplimiento del Programa Anual de Trabajo, la Comisión aprobó diversos acuerdos y mantuvo una estrecha 

colaboración con la ASF, así como con otras comisiones ordinarias. 

De igual forma, continúa el texto, se garantizó el adecuado uso de los recursos económicos asignados, de manera transparente 

y conforme a la normatividad aplicable. 

“Este Informe refleja el compromiso de las y los integrantes de la Comisión con los principios de transparencia, rendición de 

cuentas, legalidad y eficacia institucional, contribuyendo a fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones y a 

consolidar una fiscalización superior moderna, eficaz y cercana a la ciudadanía”, asegura. 
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La Comisión de Vivienda avaló opinión 
favorable sobre el Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2030 
 

Boletín No. 1155 

• Además, dio su visto bueno a los informes individuales de auditoría correspondientes a la 

Fiscalización de la Cuenta Pública de 2023 

La Comisión de Vivienda, presidida por la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT), aprobó emitir su 

opinión en sentido positivo sobre el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030.  

Además, dio su visto bueno a la tercera entrega de los informes individuales de auditoría 

correspondientes a la Fiscalización de la Cuenta Pública de 2023, así como a su primer informe 

semestral de actividades. 

La opinión relativa al PND, remitido por la Titular del Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados 

para su aprobación, fue validada con 19 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones; considera 

que cumple con los fines del proyecto nacional contenido en la Constitución Política, en lo que 

corresponde a la materia competencia de la Comisión. 

La diputada Martínez Ruiz recordó que el pasado 4 de marzo la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos expidió el acuerdo sobre el proceso de discusión y 

aprobación del Plan, mismo que se aprobó por el Pleno en esa misma fecha. 

Se congratuló por la opinión que emiten sobre el programa insignia del Gobierno Federal, y afirmó 

que a las y los legisladores corresponde armonizar la ley para que un millón de familias cuenten 

con una vivienda adecuada, digna y acorde a los nuevos tiempos. 
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Mencionó que los diputados de Morena Jorge Luis Sánchez Reyes, Gilberto Herrera Solórzano y 

Antonio Lorenzo Castro Villarreal, así como Guillermo Anaya Llamas (PAN) e Iván Marín Rangel 

(PVEM) enviaron sus consideraciones, mismas que se incorporaron al documento. 

Sandra Patricia Palacios Medina, diputada de Morena, señaló que el objetivo de garantizar el 

derecho a una vivienda adecuada y sustentable que contribuya a cerrar las brechas de desigualdad 

social y territorial, no solo es loable sino necesario para mejorar la calidad de vida. 

También de Morena, el diputado Alejandro Carvajal Hidalgo expresó que con el Plan se sientan las 

bases de una política de nueva era para construir cientos de viviendas para madres solteras y 

jóvenes que no tienen la posibilidad económica para lograr una. Además, responde a una nueva 

dinámica para que la vivienda sea accesible y abatir el rezago. 

Por su parte, el diputado Oscar Bautista Villegas (PVEM) consideró importante lo que el Gobierno 

Federal está haciendo porque quienes ganan menos de tres salarios mínimos tendrán el respaldo 

para rentar un hogar y en corto plazo, en 10 años, podrán adquirirlo. “Sin duda este Plan Nacional 

de Desarrollo traerá una gran cantidad de beneficios a quienes menos tienen la oportunidad de 

cotizar en el Infonavit” 

El diputado Gilberto Herrera Solórzano informó que en abril y mayo se abrirá la convocatoria para 

incorporar a las personas al programa de Viviendas para el Bienestar. También, en mayo y junio se 

hará el registro en las colonias con mayor necesidad, se priorizará a las madres trabajadoras, 

jóvenes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y a los representantes de los 

pueblos originarios. 

Opinión sobre informes de la Cuenta Pública 2023 

Con 21 votos se aprobó la opinión respecto a la tercera entrega de los informes individuales de la 

auditoría correspondientes a la Fiscalización de la Cuenta Pública 2023.  

La Comisión reconoce la amplia labor de fiscalización realizada por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), como una herramienta fundamental que contribuye de manera decisiva a la 

transparencia y el ejercicio eficiente de los recursos públicos. 
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Recomienda a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación exhortar a la ASF 

a continuar dando cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de Informes Individuales 

La diputada Martínez Ruiz informó que el diputado Iván Marín Rangel (PVEM) envió observaciones 

al respecto, las cuales se integraron en el documento. Se envió a la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Finalmente, por unanimidad de 21 votos diputadas y diputados integrantes validaron el primer 

informe semestral de actividades de la Comisión, mismo que fue remitido a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, para efectos conducentes.  
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La Comisión de Cultura y Cinematografía 
inaugura el “Encuentro Ciudades Mexicanas 

Patrimonio Mundial” 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

Boletín No. 1165 

 

 

•    México tiene 35 sitios declarados patrimonio mundial por la Unesco 

 

La presidenta de la Comisión de Cultura y Cinematografía, diputada Alma Lidia De La Vega 

Sánchez (Morena), inauguró el Encuentro Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, donde afirmó 

que es primordial fortalecer el marco legal, a fin de garantizar políticas públicas efectivas que 

aseguren el equilibrio entre el desarrollo económico y la conservación del patrimonio cultural. 

 

La legisladora resaltó que estas ciudades tienen un impacto económico y social significativo, ya 

que cada año millones de visitantes nacionales e internacionales generan oportunidades 

laborales que contribuyen al bienestar de las comunidades. 

 

Enfatizó que la Cámara de Diputados busca que las ciudades patrimonio se fortalezcan y 

preserven su riqueza cultural. “Las ciudades patrimonio cargan sobre su espalda una gran 

responsabilidad: preservar monumentos, atender al turismo y que las ciudades estén en buenas 

condiciones”. 

 

Por ello, agregó que este encuentro permitirá que se analicen temas como la seguridad, la 

infraestructura en hoteles y la propuesta gastronómica; asimismo, se establezcan alianzas y 

afronten retos. “Sus diputadas y diputados harán lo propio y llevarán los resultados de esta 

reunión a las instancias correspondientes”. 
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Detalló que México en la actualidad tiene 35 sitios declarados patrimonio mundial por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) 

colocándolo como uno de los países con mayor riqueza patrimonial. 

 

Resaltó que este hecho no solo es motivo de orgullo nacional, sino una responsabilidad histórica y 

social; por lo tanto, apuntó, es responsabilidad de las y los diputados asegurar que estas joyas 

culturales y naturales permanezcan protegidas por las próximas generaciones. 

 

Enrique Francisco Galindo Ceballos, presidente de la Asociación Nacional de Ciudades Mexicanas 

del Patrimonio Mundial A.C., mencionó que este encuentro tiene como propósito intercambiar 

con otras naciones opiniones en materia de protección. 

 

Apuntó que en este encuentro se analizarán tres mesas: “Modernidad y Conservación de los Sitios 

Patrimonio Mundial”, “Potencial Turístico y el Bienestar de las Comunidades que viven del Turismo 

Cultural” e “Incentivos Fiscales para el Rescate y Restauración de Inmuebles Históricos”, donde 

diplomáticos y representación de las 14 ciudades declaradas como patrimonio mundial analizarán 

cómo cuidar y preservar la historia que tiene cada espacio territorial, la  convivencia con el 

turismo y su proyección y potencialización como zona turística. 

 

A su vez, Samanta Smith Gutiérrez, presidenta municipal de Guanajuato y vicepresidenta de la 

Asociación Nacional de Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial, señaló que el principal reto 

al que se enfrentan como presidentes municipales es de qué manera se conserva el patrimonio, a 

la par de trabajar con las “ciudades vivas”, permitiendo su crecimiento, evolución y modernización, 

pero sin comprometer el cuidado y protección del patrimonio cultural. 

 

El director general de la Asociación Nacional de Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial, 

Jorge Ortega, mencionó que la riqueza cultural y natural que representan los 35 sitios reconocidos 

como Patrimonio de la Humanidad en México, son la principal variable en cualquier indicador de 

desarrollo para el país.  Añadió que el turismo cultural beneficia a todas las comunidades que 

habitan en las zonas cercanas de los centros históricos. 
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Miguel Ángel Varela Pinedo, presidente municipal de Zacatecas, consideró importante no realizar 

construcciones, ya que ello puede afectar en la conservación de Ciudad Patrimonio Mundial; 

asimismo, invitó a las y los asistentes al festival sobre ciudades patrimonio que se llevará a cabo el 

15 de agosto del 2025. 

 

Biby Rabelo de la Torre, alcaldesa de Campeche, resaltó que esta ciudad es patrimonio mundial 

desde 1999 y uno de los estados más seguros del país, que tiene todo para crecer y desarrollarse, 

“pero lo que necesita es trabajar en preservar su patrimonio”. Reconoció que se tienen muchos 

retos y para preservar el patrimonio lo fundamental es tener recursos federales. 

 

Fernanda Lonardoni, jefa del Programa para México, Cuba y Centroamérica de ONU-Hábitat, 

sostuvo que hoy nos une un objetivo fundamental: sensibilizar sobre el patrimonio de la 

humanidad y fortalecer la cooperación internacional entre países que, como México, resguardan 

sitios inscritos en la lista del patrimonio mundial de la Unesco. 

 

Destacó que nuestro país forma parte de la Convención para la Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural, que reconoce que ciertos bienes poseen un valor universal 

excepcional que trasciende fronteras y cuya conservación es responsabilidad de toda la 

humanidad. 

 

Mencionó que actualmente la lista de Patrimonio Mundial está conformada por más de mil 200 

sitios en 168 Estados parte, de los  cuales más de 300 corresponden a centros históricos y áreas 

urbanas. “México orgullosamente cuenta con once inscripciones en esta categoría que abarcan 14 

municipios y alcaldías, lo cual refleja su extraordinaria riqueza”. 

 

Enfatizó que hoy más que nunca proteger el patrimonio urbano implica abordar de manera 

integral desafíos contemporáneos como el cambio climático, la gestión sostenible de los recursos 

naturales, el acceso a derechos fundamentales como la salud, vivienda, trabajo digno y la igualdad 

de género, así como temas de seguridad y movilidad. 

 

Eventos como este son esenciales para construir alianzas sólidas entre gobiernos, especialistas y 

comunidades; “solo así garantizaremos que el patrimonio de la humanidad sea un eje central en 

la construcción de un futuro más justo, sostenible y en paz”, puntualizó. 
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Durante el acto inaugural se contó con la presencia del cuerpo diplomático acreditado en México 

de Irán, Pakistán, Portugal,  Alemania, Polonia, Azerbaiyán, España, Italia, Rusia, Palestina, Suiza, 

China e India. 

 

 

 
 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-inaugura-el-encuentro-ciudades-

mexicanas-patrimonio-mundial- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-inaugura-el-encuentro-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-inaugura-el-encuentro-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-
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https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/congreso-define-reglas-para-debatir-ley-de-adquisiciones-y-

servicios/607365 

https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/congreso-define-reglas-para-debatir-ley-de-adquisiciones-y-servicios/607365
https://www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/congreso-define-reglas-para-debatir-ley-de-adquisiciones-y-servicios/607365


 

 

 
 
 

El fuero es privilegio excesivo: Alfonso Ramírez Cuéllar sobre 
su iniciativa de reforma constitucional para eliminarlo 

 
 
Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, se refirió a su iniciativa de reforma constitucional, la cual busca 
eliminar el fuero de los diputados federales, senadores y gobernadores. 
Ramírez Cuéllar destacó que su propuesta garantiza la inviolabilidad de sus 
opiniones, votos legislativos y actividades parlamentarias, incluso mandata a 
las autoridades para que estos derechos queden completamente protegidos. 
 

 
 
En entrevista para el programa de “Sergio Sarmiento y Lupita Juárez”, de El 
Heraldo Televisión, que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media 
Group, Alfonso Ramírez Cuéllar señaló que el fuero fue establecido para 
proteger la opinión y la actividad legislativa frente a los reclamos y 
arbitrariedades de los poderosos, pero ahora el fuero es un privilegio excesivo. 
 
Que permite actuar con arbitrariedad, con abuso, con desplantes, por encima 
de las condiciones en las que se encuentra cualquier ciudadano común y  
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corriente, sobre todo cuando es requerido frente a una autoridad judicial”, 
declaró el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
Ramírez Cuéllar aboga por mecanismos para frenar el comportamiento 
indebido de la clase política en México 
Ramírez Cuellar dijo que la discusión política de fondo debería ser la 
implementación de mecanismos que frenen o limiten el comportamiento 
indebido de la clase política en el país, pues mientras más herramientas existan 
para inhibir malas prácticas, mejor será el comportamiento de los servidores 
públicos. 
 
El vicecoordinador de Morena informó que la mesa directiva turnará la 
iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, donde será dictaminada. 
Expresó su deseo de que se vote a favor y se dé un paso importante para inhibir 
abusos y eliminar privilegios a los diputados federales, senadores y 
gobernadores, de manera que, como servidores públicos, puedan acudir ante 
una autoridad judicial como cualquier ciudadano cuando se les requiera. 
 
Yo creo que ya estamos en el momento en que el fuero tiene que ser tiene que 
ser suprimido y de esta manera este lograr eh una salud de la república mucho 
más amplia, más contundente”, opinó el legislador federal. 
 
Desafuero de Cuauhtémoc Blanco 
Sobre el caso de Cuauhtémoc Blanco, Ramírez Cuellar opinó que el diputado y 
exfutbolista no tiene que renunciar al desafuero, pero sí debe presentarse de 
manera voluntaria a escuchar lo que dice la Fiscalía de Morelos. 
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Yo creo que de manera voluntaria sin necesidad de que la Cámara de Diputados 
discuta absolutamente nada, él debería de presentarse ante los fiscales que lo 
están requiriendo. Nadie dice que es responsable, nadie dice que es culpable, 
pero él tiene que estar compareciendo de manera voluntaria”, opinó. 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/3/25/el-fuero-es-privilegio-
excesivo-alfonso-ramirez-cuellar-sobre-su-iniciativa-de-reforma-
constitucional-para-eliminarlo-685998.html 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“He entregado yo esta iniciativa de reforma constitucional para 

quitar el fuero a diputados federales, senadores, gobernadores y 

diputados locales, resguardando por encima de todo la garantía 

de la inviolabilidad de sus opiniones, de sus votos legislativos, de 

su actividad parlamentaria, incluso mandatando a las 

autoridades para que esto quede totalmente a salvo. El fuero fue 

establecido para proteger la opinión y la actividad legislativa 

frente a los reclamos y arbitrariedades de los poderosos, pero 

ahora creo que el fuero se puede convertir en un privilegio 

excesivo”. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dEfhQSuO12WVRmfWxWIW7O-

IUVDtiejI/view  

https://drive.google.com/file/d/1dEfhQSuO12WVRmfWxWIW7O-IUVDtiejI/view
https://drive.google.com/file/d/1dEfhQSuO12WVRmfWxWIW7O-IUVDtiejI/view
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https://diariocambio22.mx/alfonso-ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-legisladores-y-

gobernadores/ 

 

 

https://diariocambio22.mx/alfonso-ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-legisladores-y-gobernadores/
https://diariocambio22.mx/alfonso-ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-legisladores-y-gobernadores/
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https://www.periodicoenfoque.com.mx/politica/ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-diputados-

senadores-y-gobernadores 

 

 

 

 

https://www.periodicoenfoque.com.mx/politica/ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-diputados-senadores-y-gobernadores
https://www.periodicoenfoque.com.mx/politica/ramirez-cuellar-propone-eliminar-el-fuero-para-diputados-senadores-y-gobernadores
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https://www.contrareplica.mx/nota-Fundamental-atender-pandemia-del-VIH-y-derogar-delito-de-peligro-

de-contagio--Jaime-Lopez-202525339 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Fundamental-atender-pandemia-del-VIH-y-derogar-delito-de-peligro-de-contagio--Jaime-Lopez-202525339
https://www.contrareplica.mx/nota-Fundamental-atender-pandemia-del-VIH-y-derogar-delito-de-peligro-de-contagio--Jaime-Lopez-202525339
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https://voragine.com.mx/congreso/2025/03/24/fundamental-atender-pandemia-del-vih-y-derogar-delito-

de-peligro-de-contagio-del-codigo-penal-federal-opina-jaime-lopez/ 

 

https://voragine.com.mx/congreso/2025/03/24/fundamental-atender-pandemia-del-vih-y-derogar-delito-de-peligro-de-contagio-del-codigo-penal-federal-opina-jaime-lopez/
https://voragine.com.mx/congreso/2025/03/24/fundamental-atender-pandemia-del-vih-y-derogar-delito-de-peligro-de-contagio-del-codigo-penal-federal-opina-jaime-lopez/
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https://vivalanoticia.mx/con-las-reformas-que-se-han-dado-en-la-camara-de-diputados-se-busca-fortalecer-

la-seguridad-en-el-pais/ 

https://vivalanoticia.mx/con-las-reformas-que-se-han-dado-en-la-camara-de-diputados-se-busca-fortalecer-la-seguridad-en-el-pais/
https://vivalanoticia.mx/con-las-reformas-que-se-han-dado-en-la-camara-de-diputados-se-busca-fortalecer-la-seguridad-en-el-pais/
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Morena rechaza creación de la Comisión de Búsqueda 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Desde la oposición se 

había pedido una comisión especial para averiguar qué pasó en 

Teuchitlán, ayer la Cámara de Diputados, sobre todo el partido 

mayoritario de Morena, rechazó la idea de crear esta comisión 

para la búsqueda de desaparecidos. En la Junta de 

Coordinación Política, el vicecoordinador, Alfonso Ramírez 

Cuéllar, impulsó el voto ponderado de Morena para desechar 

esta propuesta. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ef9smUpeR2dPoGsyZlwpQ0kB-

DI2G7_s9t5nhIOynXiKWw?e=rYqoFo. 

https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ef9smUpeR2dPoGsyZlwpQ0kB-DI2G7_s9t5nhIOynXiKWw?e=rYqoFo.
https://1drv.ms/v/c/75f18d3264fee48f/Ef9smUpeR2dPoGsyZlwpQ0kB-DI2G7_s9t5nhIOynXiKWw?e=rYqoFo.
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/586676/Impulsa-Carlos-Canturosas-simplificacion-administrativa-y-

digitalizacion-para-un-gobierno-mas-eficiente.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/586676/Impulsa-Carlos-Canturosas-simplificacion-administrativa-y-digitalizacion-para-un-gobierno-mas-eficiente.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/586676/Impulsa-Carlos-Canturosas-simplificacion-administrativa-y-digitalizacion-para-un-gobierno-mas-eficiente.html
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https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-del-sistema-nacional-de-cuidados-para-promover-

la-igualdad/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-del-sistema-nacional-de-cuidados-para-promover-la-igualdad/
https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-del-sistema-nacional-de-cuidados-para-promover-la-igualdad/
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https://www.tallapolitica.com.mx/en-san-lazaro-inauguran-la-expo-venta-artesanal-de-la-sierra-huasteca-

hidalguense/ 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/en-san-lazaro-inauguran-la-expo-venta-artesanal-de-la-sierra-huasteca-hidalguense/
https://www.tallapolitica.com.mx/en-san-lazaro-inauguran-la-expo-venta-artesanal-de-la-sierra-huasteca-hidalguense/
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/03/25/local/el-diputado-federal-ulises-mejia-dialoga-con-la-

asociacion-civil-transformacion-en-paz-y-libertad-sobre-reformas-para-zacatecas/ 

 

https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/03/25/local/el-diputado-federal-ulises-mejia-dialoga-con-la-asociacion-civil-transformacion-en-paz-y-libertad-sobre-reformas-para-zacatecas/
https://pagina24zacatecas.com.mx/2025/03/25/local/el-diputado-federal-ulises-mejia-dialoga-con-la-asociacion-civil-transformacion-en-paz-y-libertad-sobre-reformas-para-zacatecas/
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Jufed denunciará ante ONU violación de resoluciones contra reforma judicial en México: “La 

democracia está siendo socavada” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/jufed-denunciara-ante-onu-violacion-de-resoluciones-contra-reforma-judicial-en-mexico-la-democracia-esta-siendo-socavada/
https://www.infobae.com/mexico/2025/03/25/jufed-denunciara-ante-onu-violacion-de-resoluciones-contra-reforma-judicial-en-mexico-la-democracia-esta-siendo-socavada/
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Comentario / Jaime Núñez (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Yo me detengo en lo que 

dice Citlalli Hernández. Fíjese que hoy en Telediario le comentaba 

a mi compañera Fernanda Tapia que me llamaba mucho la 

atención el silencio de Citlalli y lo dije antes de que mandará su 

mensaje, la secretaria de las mujeres, de esta nueva Secretaría 

que tienen el Gobierno Federal. Ella hace un paso importante por 

su punto de vista y da en puntos claves que ciertamente no le 

faltan razón, señala que el mal funcionamiento de algunas 

fiscalías locales promueve la impunidad y no garantiza la justicia 

pronta y expedita hacia las mujeres. 

 

Lo importante ahora también es que estamos en medio de este 

proceso de la reforma al Poder Judicial, este proceso no toca 

para nada a las fiscalías y ya vimos que el principal problema de 

este país para acceder a la justicia se encuentra en las fiscalías”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2F75F1

8D3264FEE48F%21s5c6914a8c934455b94b34b9f2727d527%3Fithint%3Dvideo

%26e%3DR2Qzqw%26migratedtospo%3Dtrue&sw= 
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